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PROCEDIMIEl\ITO DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTÁA"fÍVA NÚMERO: 23/2015 

' ' 
SERVIDOR P,úsuco INVOLUCRADO: 

. 
; 
,• 
i 
1 

Ciudad de México. 
,, ' 
Ac¡¡erdo del Presidente de la ·, t 

Suprema Corte de 1 Justicia de la Nación, 
•, i 

correspondiente al or'icll de septiembre de dos mil 
' ;{ .1 

,, . dieciocho. 
¡ ' '. 
t,~ 

"1,,i 
/i 

VISTOS; para emitir r~solución en el procedimiento de 

responsabilidad admi~strativa número 23/2015-ALS; y, 
i , ..• · 
" • -'! 

R E s;u L T A N D O: 
;) 
j; 
'· ,. 

PRIMERO. Denuncia~. Mediante comparecencia de 

veintiocho de mayo de ~bs mil quince, , 
,.¡, 

., 
' 

presentó denunoja ante la Unidad Especial de 

Atención a Quejas o Dei'luncias por Acoso Laboral y/o 
" Sexual de la Dirección ~eneral de Responsabilidades 
' 

Administrativas y de Re@istro Patrimonial, en r'.Jlación 

con insinuaciones verbales y acercamientos c·Hporales 

ele naturaleza sexual de las que indicó haber sido objeto 

por parte ele 01ien 

En atención a lo anterior, mediE nte proveído de 

veintinueve de mayo ele dos mil quince, el Contralor de 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación radicó la 

queja presentada por con el 

número 23/2015-ALS y, además, se reservó emitir 

pronunciamiento sobre la procedencia de la denuncia y 

ordenó realizar un análisis exhaustivo atendiendo a la 

naturaleza de los hechos denunciados. (fojas 1 a 11 del 

expediente) 

SEGUNDO. Inicio de procedimiento. El diez de 

agosto de dos mil quince, el Contralor ele la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación levantó la reserva dictada 

y emitió acuerdo de inicio de procedimiento de 

responsabilidad administrativa a 

por considerar que, de conformidad con lo 

denunciado por , de manera 

probable, había elementos suficientes para acreditar la 

causa de responsabilidad prevista en el artículo 131, 

fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, derivada del incumplimiento de la 

obligación contenida en el artículo 8, fracción VI, de la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, en relación con el artículo 2 del 

Acuerdo General de Administración 111/2012, que 

contiene las bases para investigar y sancionar el acoso 

laboral y el acoso sexual en la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. (fojas 13 a 31 del expediente) 

Lo anterior, en esencia, al considerar que hay 

elementos convictivos suficientes para considerar que 

el mencionado servidor público incumplió con la 
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, 
' . 

¡ ' 

obligación de observar ~uena conducta en su empleo, 

cargo o comisión tratán90 con respeto, diligencia, 
; j 

imparcialidad y rectitud•('! l~s personas con las que tenía 
' . • , '+ 

relación con motivo de;éste, al cometer conductas de 
'·· ~ 

r 
naturaleza sexual corno 

¡' '! 

acercamientos corpor?\~s 
le resuliiron .,. 

insinuaciones verbales, 

y tocamientos que a 

indeseados, ofensivos e 

invasivos de la inti~ldad, con los que lesionó la 
.;"'$ 

dignidad, el derecho <jf'un ambiente laboral digno y libre 

de violencia, a la safbd en el trabajo, a la integridad 
·) '.i 

física, psicológica y{ ~n cierto grado, a la seguridad 
.: t 

personal de · · motivo por el 
¡ 

cual, con fundamento ~n lo dispuesto en el artículo 8 del 

Acuerdo General de ~dministración 111/2012, también 
' 

ordenó el dictado de ~edidas cautelares por conducto 

de 
.· 

" '· 
_:r, 

~
;j 

Además, en el proveído'.señalado se requirió al servidor 
" público involucrado par~ que en un término de cinco 

días hábiles rindiera sQ informe por escrito, sobre 
' ' todos y cada uno de los¡hechos que se le imputaban y 
~ 

señalara domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
" 

de la Ciudad de México:. También se le hizo saber el 
" 

derecho que le asistía. para autorizar a cualquier 

persona con capacidad legal para imponerse de autos. 

Dicho acuerdo tue notificado personalmente a . 

el once de agosto de dos mil 

quince y el diecisiete de agosto siguiente, el servidor 
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público presentó su informe sobre los hechos 

imputados, presentó pruebas documentales y señaló 

domicilio en la Ciudad de México, aunque se abstuvo 

de autorizar a persona alguna. (fojas 33 y 35 a 39 del 

expediente) 

TERCERO. Informe sobre los hechos, pruebas y 

defensas. Por acuerdo de veintiuno de agosto de dos 

mil quince, se tuvo por recibido el informe de defensas 

de ingresado el diecisiete 

anterior, el cual fue rendido en tiempo y forma dentro del 

plazo de cinco días con que contaba. 1 

Asimismo, se proveyó sobre las nueve pruebas 

documentales que presentó: 

1. La solicitud del envío o remisión de la documental 

consistente en su expediente personal a efecto de que 

se tenga a la vista al momento de resolver el presente 

asunto. 

2. Tres documentales referentes a sus asistencias en 

su horario laboral consistentes en: 

a) La impresión de los registros o reportes de 

entradas y salidas correspondientes a los años dos mil 

doce y dos mil trece (periodo "01 ene 2012 a 31 die 

1 En term1nos dP.I art1c11ln 4 1Jel AcuRrdo GPnRral PIPnarl'> fl'2005 "'" <Pl<1c1on •"(•11 el <ir11c11l0 47 

de la Ley Federal de Responsab1l1dades Administrativas úe los Servidores Pubhr.os y de los 
art1culos 2B4 y 3;;i1 dPI Cód1qo Federal dP Proced1n1iento<> C1v1IP.s. la nntificaciOn surt1(i efer;tos el 
doce de agosto. pur lo QUP. el plazo de cinco días hab1lf's transcur11eron del trece éll d11oc1nueve de 
agosto de dos mil quince, al ser inhiib1les PI sábadn q111nr:e y el dnm1nr,¡n d1ec1s0is 
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2013', en horario· ,. horas"), así 
¡ 

como del lapso compre'ndido del treinta de abril al seis 
. ' 

de mayo de dos mil quince (con fecha de elaboración 
' 

del "111081201 S') (fojai 40 a 49 del expediente); y, . ' 

b) Copia simple de ;la solicitud de permisos de 

en el documento 
·1 

denominado "Solicitud de Permisos 2015 Edificio Sede", 

cuyas anotaciones y /\rmas son autógrafas. (foja 54 del 
l, 

expediente) 

3. Cinco 

.. , . 
documentales 

' t 
médicas y de salud: 

! 
; 

a) 

b) 

referentes a cuestiones 

., 

' 
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e) 

Respecto de la documental marcada con el número 1, 

si bien en principio se desechó dicha prueba, aplicando 

en forma supletoria los artículos 323 y 324 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles." en el mismo auto la 

Contraloría solicitó a la Dirección General de Recursos 

Humanos e Innovación Administrativa ta remisión en 

copia certificada del expediente personal de 

con fundamento en to dispuesto en los 

artículos 20 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, vigente en 

f·J" p<1<;:11n:1r1,_,,.,1;do fJUH nn resul1rt .1p::r:.ililB d1cl"1 1, ''lrl«'•VJdad, n v rtu;j de fJLif-' c·l 11npu1,uJo 
contra no a ser PI ·actor" <J denunciante> ¡o•.;, "'º rPalodad. ni '"JU1val,,1 ·1.,. ,11 'dPmandadn". pue<, Hl 110 
e¡Pn::10 ninquna .1r:c1ón o prP.sento d"'rnand.i <0l•JIHH 111 contrario o¡:;nnP PXCepc1on8s y dAlensas 
y, en termtnos de los articule•: que pn.,tH110rrr1enl<> c11<1 ¡.¡ -~r .. ¡,100 S' 1l'<,¡,1<:c1c1d1ir. rJ•,'l•:l tlocurr1Pn!<1I 
es nPCf!Saria parn el conocin11P.nto de la VPrrJad sol1rP IO<; pun1o'> 1~onlr1>vertidos. arnon dP llll8 n¡, 
se considera qu1;1 dP.bi'l sf>nala1sf! el lugar pn PI qu<> ~,f! <>ntuf'ntr;,1 PI or1q1nal do ~.u r•xp,.duointR, 

poi que si bien e~ cierto que no obra en pOdBr dP.l ser;1dnr publica, r11ch::i arcliivo se encuentra en 
un área dentro d1>I propio Alto Tribunal, RI r;ual AVldAnlPrnRnlP nn R'> un organn a¡eno al Poder 
Jud1c1al de la Federación y, P.n materia dP rP.spons11h1l1r1ades a(jm1rnstraf1vas rorrpsponde al 
rirqano substanc1ador la carqn. dR la pruf'ba 
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(-.,, 

la lecha de inicio del prJcedimiento; 23. 26, segundo 

párrafo, y 30 del Acuerefo GeAeral Plenario 9/2005, se 
¡' ,.: 

ordenó girar oficio a la ;birecóión General de Recursos 
• 

Humanos e lnnovadión Administrativa para que 

remitiera la documental _rfuferida. (fojas 61 a 63 del 
t :.• 

expediente) 7 ./ 
/ t 
f f~ 

Las documentales de~ritas en los números 2 y 3, así 

como la presuncion,?F\en su doble aspecto, se tuvieron 
" ,. 

por ofrecidas, adn;iltid~s y desahogadas por su propia y 
~ ·.~ 

especial naturaleza. ({ajas 61 a 63 del expediente) 
"''· .. 
. / 
1,, 

Por otra parte, el órg"\ino substanciador en su carácter 

de rector del procedi.f;niento en términos del segundo 
·'-' 

párrafo del artículo ~~ del Acuerdo General Plenario 
' 9/2005, ejerció sus facultades para ordenar la 
~: 

aportación de las pr~ebas que juzgó indispensables 
' 

para mejor proveer, ·.conocer la verdad y formar su ·,. 
convicción respecto d~I contenido de la litis, por lo que 

conforme a lo establ~ido en los artículos 79 y 80 del .. 
Código Federal de Prdcedimientos Civiles, de aplicación ., 
supletoria en materia de responsabilidades y con apoyo 

'~' 

en los numerales '20 de la Ley Federal de 
; 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos y 30 del Acuerdo General Plenario 9/2005, 

ordenó la práctica de diligencias para mejor proveer 

dirigidas a las Direcciones Generales de (i) Recursos 

Humanos e Innovación Administrativa, (ii) Seguridad e 

(iii) así como al (iv) Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

7 
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Estado (ISSSTE), por haberse expresado cuestiones 

relativas al estado de salud del servidor público 

imputado; además de ordenar la realización de un (v) 

peritaje 

evaluación de 

· que contemplara la 

y del servidor público aquí involucrado, 

. para esclarecer los hechos 

materia de este procedimiento. (fojas 63 a 65 del 

expediente) 

Por último, se le tuvo por designado domicilio para oír y 

recibir notificaciones y se hizo contar que no señaló 

autorizados. (fojas 65 a 66 del expediente) 

CUARTO. Diligencias para mejor proveer. Por 

acuerdo de veintiuno de agosto de dos mil quince, el 

órgano substanciador solicitó a cuatro áreas u órganos 

lo que se detalla a continuación: 

A) Dirección General de Recursos Humanos e 

Innovación Administrativa. 

1. Copia certificada del expediente personal de 

2. Copia certificada del registro de entradas y salidas de 

dicho servidor público, así como de 

del año dos mil once al dos mil quince. 

8 
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/' 
' 3. Informe sobre la persopta ei:icargada del registro de 

{ ;; 
control de entradas y salidas f;n la Suprema Corte de 

! ,: 
Justicia de la Nación dél año,! dos mil once al dos mil 

,'. A' 

quince. especificando quiénf¡s la persona que atiende 

las solicitudes para ex~e~/ 1os reportes de entradas y 

salidas, así como la fo~~ y medio en que se atienden 

esas solicitudes. ~ 

1 
\ 

4. Informe el nom9 e i:le la persona o autoridad que ha 

realizado las solitÍtud~s sobre el registro de entradas y 

-~· salidas del Alto Tribuqal de ., 
en los periodos del priijiero de enero de dos mil doce al 

treinta y uno de dicier4re de dos mil trece, y del treinta .. . , 
de abril al seis de maJo de dos mil quince. (foja 63 del 

expediente) 
.\ 
'·~ 

Dicho requerimiento f~\o atendido mediante oficio con 
" ¡r.¡ 

registro alfanumérico lll,GRHIA/SGADP/DRU654/2015, 
' con sello de recepción ~e uno de septiembre de dos mil 
1 

quince, suscrito por la~Directora General de Recursos 
' 

Humanos e lnnovaciór) Administrativa, quien remitió el ,. 
expediente personal ~ el 

cual a esa data const~ba en total de ciento sesenta y 
.':i 

ocho fojas útiles; envió las copias certificadas 

solicitadas e informó sobre las personas encargadas del . 
control y registro de entradas y salidas en el edificio 

Sede y en el edificio Alterno de 16 de septiembre. (fojas 

76 a 2G9 del expediente) 

·~ ... ' .. } 
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Posteriormente, mediante proveído de veintidós de 

septiembre de dos mil quince, se solicitó que informara 

sobre: el nombre de quien solicitó o comunicó el 

permiso otorgado a para no 

registrar su ingreso en el reloj checador el treinta de 

abril de dos mil quince. la fecha en que se notificó el 

permiso a Recursos Humanos y cuál fue el motivo de 

justificación para su otorgamiento, en atención a que en 

el Reporte de Entradas y Salidas remitido no existe hora 

de registro de ingreso y tiene la leyenda "Permiso del 

Titular'. (fojas 471 y 472 en relación con la foja 256 del 

expediente) 

La solicitud fue respondida mediante oficio con registro 

alfanumérico DGRHIA/SGADP/DRL/771/2015, de seis 

de octubre de dos mil quince, suscrito por la Directora 

General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, quien remitió copia del oficio 

recibido el siete de mayo de esa 

anualidad en Recursos Humanos y suscrito por 

. en donde 

aparece la justificación del día treinta de abril de dos 

mil quince, pero no el motivo de ésta.3 (fojas 513 y 514 en 

relación con Ja foja 518 del expediente) 

Ulteriormente, por acuerdo de veinticinco de septiembre 

de dos mil quince, el órgano substanciador requirió 

copia certificada del expediente personal de 

, incluyendo la evaluación 

~ L,1 letra '·E" qUP aparece 1>n PI d1F1 treinta de abril de dos mi! quince "1c¡n1f1ca '¡usrdu::ar la 
entrada' (IO)d ~21) 

JO 
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que le fue aplicada a su ingrefo al Alto Tribunal. (foja 479 
I . 

del expediente) t 
' 
' i 

; . 

La documentación fue énviada mediante oficio con 
' ! 

registro alfanumérico DGRHIA/SGADP/DRU775/2015, 
1 .! 

con sello de recepción de siete de octubre de dos mil 
' ' 

quince, suscrito por la Di~ctora General de Recursos 
J,.( 

Humanos e lnnovació\f'Administrativa, quien remitió el 

expediente perso.r:ia( ~de 
,,. ~ 

constante de ochenta y seis fojas a esa fecha. (fojas 526 

" a 616 del expediente) Í 

~ 
" ' . 

Asimismo, por auto d~ veinticuatro de octubre de dos 
·¡. 

mil dieciséis, el órgani:\ substanciador estimó necesario 
;·~ 

contar con la cédula dij\ datos biográficos de 

" -:on sú\fotografía. Dicho requerimiento ,., 

fue atendido mediante~oficio con registro alfanumérico 
' ' DGRHIA/SGADP/DRL4J37/2016, de cuatro de . 

noviembre de dos mil foeciséis, señalando que no se 
'· 

cuenta con dicha céduloi; ya que únicamente se publican 
\ 

las de aquellos servid,ores públicos con puestos de 
,, 

profesional operativo o superior, en atención al Acuerdo 

del Comité de Publicacíbnes y Promoción Educativa de .. 
trece de octubre de dos mil ocho. (fojas 841 a 843 y 850 del 

expediente) 

Finalmente, 1Jor auto de diecinueve de septiembre de 

dos mil diedsiete, la Contraloría requirió a la Directora 

General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa de e'~te Alto Tribunal para que le 

11 



P.R.A. 23/2015 

remitiera un informe sobre la antigüedad de 

en la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y en el Poder Judicial de la Federación al seis 

de mayo de dos mil quince. (fojas 886 y 887 del expediente) 

Este último requerimiento fue desahogado mediante 

oficio con registro alfanumérico DGRHIA/SGADP/DRU 

787/2017, de dos de octubre de dos mil diecisiete, 

suscrito por la Directora General de Recursos Humanos 

e Innovación Administrativa, quien informó que al seis 

de mayo de dos mil quince, el servidor público 

contaba con siete años, seis meses y veintiún días en la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el Poder 

Judicial de la Federación. (foja 889 del expediente) 

B) Dirección General de Seguridad 

Le solicitó el envío de copia de los videos de seguridad 

correspondientes a las cámaras localizadas (i) en 

del Edificio Sede del treinta de abril de 

dos mil quince, y (ii) 

en 

del edificio Sede del seis de 

mayo de dos mil quince. (foja 63 del expediente) 

Dicho requerimiento fue respondido mediante oficio con 

registro alfanumérico DGS/CCTV/26/2015, de treinta y 

uno de agosto de dos mil quince, suscrito por el Director 

General de Seguridad, quien informó que no se cuenta 

12 
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con la información solicitada del treinta de abril de dos 
. ' 

mil quince, pues en virtud fiel tiempo transcurrido se 

sobrescribe sobre el di~co dÚro de almacenamiento con . ' 
nueva información, · y ertlió en formato DVD la 

" • 
información referente al ~eis de mayo de dos mil 

" quince. (foja 270 del expedi~nte) 
. . ' 

Por auto de nueve def~eptiembre de dos mil quince, la 

Contraloría nuevafl'i~nte requirió al Director General de 

Seguridad de este Alto Tribunal para que remitiera copia 

de los videos que contengan la toma o acercamiento del 

momento en que un_a persona '- _ 

y posteriormente sal.e 

del edificio Sede . 

·entra 

del 

. •Jntre las n~eve horas con veinticinco minutos . 
y las nueve horas cdb treinta minutos del seis de mayo 

' 
de dos mil quince. (foja 282 del expediente) 

" •· • 

El requerimiento se atendió mediante oficio con registro 
; 

alfanumérico DGS/(i:CTV/28/2015, de catorce de 

septiembre de dos rrlil quince, suscrito por el Director 
' ' General de Segurid'fd· quien envió la información 

solicitada. (foja 296 deliexpediente) 

Finalmente, por auto de veintiuno de septiembre de dos 

mil quince, e! órgano subslanciador solicitó copia de los 

videos de la totalidad de las cámaras de seguridad del 

. del edificio Sede correspondientes al seis 

de mayo de dos mil quince. (foja 307 del expediente) 

13 
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Dicha información fue entregada mediante oficio con 

registro alfanumérico DGS/CCT\1/29/2015, de 

veinticinco de septiembre de dos mil quince, suscrito por 

el Director General de Seguridad. (foja 485 del expediente) 

e¡ 

1. Copia certificada del registro que se lleva en 

respecto de los permisos 

solicitados por su personal de dos mil once a dos mil 

quince. 

2. Informe quién es la persona encargada de dicho 

registro. (foja 64 del expediente) 

Dicho requerimiento fue respondido mediante oficios 

y 

. de cuatro y diecisiete de septiembre 

de clos mil quince, suscritos por 

quien remitió copia certificada 

de los registros de permisos del personal de 

pero únicamente de dos mil trece a dos 

mil quince, y sobre el personal que labora en los 

edificios de 16 de septiembre y Bolivar. Asimismo, 

informó sobre la persona encargada del control de 

permisos en esos edificios. (fojas 278 y 309 a 470 del 

expediente) 

Posteriormente, mediante acuerdo de veintidós de 

septiembre de dos mil quince, la Contraloría requirió al 

14 
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... 
_ .. de este Alto 

Tribunal para que informara lo siguiente: (fojas 471 y 472 

del expediente) 

a) Sobre el treinta de abril d¡Í dos mil quince. 
;<' 

• El motivo para justl"ticar que no se registrara el 

ingreso a laborar de 

• El nombre c\81 servidor público que lo autorizó, y 
' 

, 

• El medio p¡:ir el que se le hizo saber de ello al 

área de Rei;ursos Humanos, debiendo adjuntar , 
copia de los_ documentos que lo sustenten. 

b) Sobre el seis qe mayo de dos mil quince. 

• Informe si eh la Dirección General o en alguna de 

las áreas q1Je la conforman resguardan el original 

del documento intitulado "Solicitud de Permisos 

2015 Edificio Sede", en atención a que 

lo ofreció como prueba en su 

defensa y aparentemente existe un permiso a su 

favor para ausentarse. (fojas 471 y 472 en relación con 

la foja 54 del expediente 1 

c) Remita copia c'ertificada del registro o control que se 

lleva para la asignación · 

en 

15 
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del edificio Sede correspondiente a los meses de 

abril y mayo de dos mil quince. 

Dicho requerimiento fue atendido mediante oficio 

de ocho de 

octubre de dos mil quince, suscrito por 

quien informó lo 

siguiente: (fojas 622 y 623 del expediente) 

a) Sobre el treinta de abril de dos mil quince. 

• El motivo para que no se registrara el ingreso a 

laborar de , es porque 

• Fue autorizado por 

• El medio por el que se hizo del conocimiento de la 

Dirección General de Recursos Humanos fue a 

través del oficio 1 de seis de mayo 

de dos mil qwnce. (foja 622, 624 a 626 y 629 del 

expediente) 

b) Sobre el seis de mayo de dos mil quince. 

Informó que ninguna de las áreas que la conforman la 

resguarda el 

original del documento int'r!ulado "Soliciiud de Permisos 

2015 Edificio Sede". (foja 623 del expediente) 

16 
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e) Remitió copia certificada' del registro o control 

solicitado correspondientes ;:a los meses de abril y 

mayo de dos mil quince.4 (foja 623, 634 a 670, así como 651 

y 653 del expediente) 
>_'. 

·' 

D) Dirección Médicp ··del Instituto de Seguridad y 
r· 

Servicios Sociale,sfde los Trabajadores del Estado 
,i \· 

-~· (ISSSTE) ' .• 
' 

Le fue requerido el informe sobre el expediente clínico 
' 

de. 

,, 

y que se acampanara la 

documentación sop9rte de lo que se informe. (fojas 64 y 

65 del expediente) 
~' 

Dicho requerimiento fue atendido mediante oficio ' 

, con sello 

de recepción de veintinueve de septiembre de dos mil 

quince, suscrito por el Subdirector de Regulación y 

Atención Hospitaliiria, quien informó que 

·' ;\un . .¡u'' dP.Lf' ~e1i,<1,,1b·; r¡tn• <:!! rllll[JUTt<' <I>! lo•. 11··u1< !r<J'.', qi;e lfW'IJfl PI •.11oh· l«· '1(,111 y cunc!uyen 
el v1o1nt1nueve de n~;1·1 u. "n fl,1ndr; e~·.(:1n 1nclu1:l<.s lih 1j1ac, lrein1" de abril {fOJd tié>1) y sei:. de 
mayo (fu¡a f";S3) cut-nL.11 ccn Id 1111nd autogrnfíl d,; con10 st dconti:>ce 
en el caso cki sus de1n,o1:; cu11¡.Jdlleru~. y con1p,u 1er1J:i, h> qut• cor1u1Ju1u 
en cornpdrecencia du vt-1nl1dc)S de '";tul'r" <1•! dns 1n1I qwuce (foja ül:l/). 
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Posteriormente, por auto de primero de octubre de dos 

mil quince, la Contraloría requirió nuevamente a la 

Dirección Médica del ISSSTE para que informara 

La información fue entregada mediante oficio 

. , con sello de recepción de 

treinta de octubre de dos mil quince, suscrito por la 

Asesora de la Dirección Médica, quien remitió dos 

oficios de quince de octubre del 

mismo año, en donde se informó que 

, 
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.f : 
QUINTO. Notificaciones; consentimientos y práctica 

de la evaluación 
,, 

f ' 
buena práctica número.:·1V5 

t:· 

. En cumplimiento a la 

del Manual de Buenas 

Prácticas para lnvestir¡ilr y Sancionar el Acoso Laboral 

y/o el Acoso Sexua/"énJa Suprema Corte de Justicia de 
··' •. 

¡> . 

la Nación6 y al §léuerdó de veintiuno de agosto de dos 

mil quince, se ordenó. la realización de un peritaje 

- ' 
que contemplara la evaluación 

de y 

qúienes fueron notificados el día 

primero de septiembre de dos mil quince, a efecto de 

citarlos con objetq de conocer s1 otorgaban su 

consentimiento par~ someterse a dicha evaluación. 

(fojas 73 y 75 del expediente) . 
/, 

¿ 
Los servidores p~blicos involucrados otorgaron su 

' consentimiento mediante comparecencia de nueve de 
.-~ 

septiembre de dos¡ mil quince, por lo que, en auto de 
; 

diez de septiembr.e siguiente, se designó a 

como perito quien 

aceptó el cargo el veintidós de ese mismo mes. (fojas 

284, 286 y 475 del expediente) 

'· Rucurr1r a pt!rSonas exper13b en los d11!•rt<nt<:<s 1,1mas d<1 la c1enc1a qu8 resullt!l1 µer11nentes al 
casc1 concruto cnrnu, pur ••11-.rnµlo, r,n rr11"d1c111<i (1ntorrnac1011 medica u cl1mca), gratolog1a (acoso 
µor 1ned10 de notas rna11uscr1tas), mfonndtw;i (<.h:u,;o por corrfJo Hl<•Clfl'lmco u otros mt-'d1os 
1nfurmat1cos), µs1cu:ng1a (perhle»), e!l!re utro.,_ 
'tv1anual aprol,atJo t·I Uu,; de cc!ubre de dos 11111 L!G,:H pur el Cornrlu dél Gob1r;1no y Adtn1n1strac1ón 
de t'!-ilt! Alto Tri\1un;1I. PI cual tue 1o:m1tuJu en CLl!npl1n11enlo d1-:I Acuerdo General de Ad1rnní~trac1on 
lllí2012 del lre~ (le 1ul10 dH ¡Jci>; inri !JJC:r.' <J..,I Con11te d>J Uob1en1u y Ad1ninistrac1on lle la Suprenia 
Corte de Just1c1a de la Na..:1nn. 
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Asimismo, en cumplimiento a las formalidades del 

procedimiento se otorgó a los servidores públicos 

involucrados un plazo de tres días para que 

designaran,7 si así lo deseaban y a su costa, perito 

dicho derecho se les tuvo por 

precluido mediante acuerdo de veintiocho de 

septiembre de dos mil quince. (foja 486 del expediente) 

Finalmente, mediante acuerdo de ocho de diciembre de 

dos mil quince, se tuvo a la perita designada 

presentando y ratificando oportunamente los 

dictámenes periciales 

practicados a Y a 

. (foja 867 del expediente) 

SEXTO. Cierre de instrucción. Seguido el 

procedimiento administrativo de responsabilidades en 

sus etapas legales y tomando en consideración que no 

se encontraba alguna prueba pendiente por desahogar 

ni diligencia que practicar, el nueve de mayo de dos mil 

dieciocho, el Contralor de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación decretó el cierre de instrucción, en 

términos de los artículos 39 del Acuerdo General 

Plenario 9/2005 y ordenó la emisión del dictamen 

respectivo. (foja 902 del expediente) 

SÉPTIMO. Dictamen de la Contraloría. El catorce de 

mayo de dos mil dieciocho, el Contralor de la Suprema 

' Ambos servidores públicos fueron not11icarJos person<ilmP.ntP el d1ecis1ete de spp11embre de dns 
mil quince (fojas 302 y 304 )-
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Corte de Justicia de la Náción emitió dictamen que 

culminó con los puntos resolutivos siguientes: 

[. .. ] 
PRIMERO. Se estima qUe , es 
responsable de la falta ádmi(listrativa por ta que Se inició 
este procedimiento, confcjfme a lo señalado en los 
considerandos CL1arto y.:qt;lnto del presente dictamen. 

". ¡{ 
.• 

. '· SEGUNDO. Se propo;¡lf! sancionar a , · 
. con inhl{bilitación de dos años y 

amonestación púb/i,Ca, de acuerdo con lo señalado en 
el último considerando' de este dictamen. 
[ ... ] . ' 

El dictamen de contralgría se sustenta, esencialmente, 
" 

en que el servidor público sujeto a investigación, 

., :im el cargo que ostenta como 

, incurrió en la G.;;iusa de responsabilidad prevista 

en el articulo 131, fratción XI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la F~deración, por incumplimiento de 
• 

la obligación establecida en el articulo 8, fracción VI, 
' 

consistente en observjlr buena conducta en su empleo, 
·'. 

cargo o comisión, !(atando con respeto, diligencia, 

imparcialidad y rectitu!J a las personas con las que tenia 

relación con motivo de éste, al haberse dirigido hacia· 

, sin respeto y con 

falta de rectitud, a través de conductas de naturaleza 

sexual como insinuaciones y tocamientos corporales 

que resultaron indeseados, ofensivos e invasivos de su 

intimidad, con los cuales lesionó su dignidad, derecho a 

un ambiente laboral digno y libre de violencia, salud en 

el trabajo, a la integridad física y psicológica, así como 

21 
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a su seguridad personal, los cuales constituyeron acoso 

sexual. 

Desde esa consideración, una vez analizados los 

elementos relativos a la individualización de la sanción, 

en el dictamen se propuso imponer al presunto infractor 

la sanción consistente en inhabilitación de dos años 

y amonestación pública. (fojas 904 a 940 del expediente) 

OCTAVO. Trámite del dictamen. El dictamen referido, 

integrado al expediente del procedimiento de 

responsabilidad administrativa con número de registro 

23/2015-ALS, que ahora se resuelve, se remitió al 

Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, a través de la Secretaria Jurídica de la 

Presidencia de este Alto Tribunal, para que conozca y 

resuelva el asunto, en forma definitiva, en términos del 

artículo 133, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. El Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación es competente para 

conocer y resolver en definitiva el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 

22 
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fracción 11 9 , de la Ley 

de la Federación, en 

relación con lo dispuesto en los artículos 23 10 , 25, 

segundo párrafo11
, y 40 12 del Acuerdo Plenario 9/2005, 

de veintiocho de marzo de dos mil cinco; en tanto se 
' 

trata de un servidor,público de este Alto Tribunal al que 

se le atribuye una" conducta infractora que no está 

expresamente catalogada como grave . 

. l ., ., 
En términos del artlculo 4 del Acuerdo General Plenario 

9/2005 13 
' la ' 

s~bstanciación del procedimiento 

administrativo se siguió conforme a lo ordenado en la 
:; 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 

cual lo contempla lln su artículo 134 y, en lo que no se . 
oponga a lo dispuesto por dicha Ley será aplicable la 

" Ley Federal de R~sponsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, en atención a que el presente 

asunto versa sobre un procedimiento radicado el 

~Artículo 14. 3011 atribuc1onios dél pres1dt.r1le de la Suµren1a Corte ele Jllst1c1a· [ ] 
VII. Flt>cib1r, tra1n1tar y, en su caso rt"c.Dlv¡,r, las que¡as ad1nin1strat1vo1s que 5!.! presen\!:!11 con 
motivo tle las faltas r¡uu ucurran en el Llesµacho de l,;s negocios de la cornp8tencia del Pleno de 
la Suprema C(orte d& Juo;l1c1.1, de alguna de las Sala;; r.1 dP lus organos all1n1n1strat1vos de la 
Supr10rna Corte de Just1cm, .,n h~rrninns d1;1I f1tu!o Ociavo de esta lev: [ ... j 
XXIII. Las dumas que le confH3filíÍ.f<is ley1-1s, rf;glarnLntos 111lenores Y acuerdos !Jenerales 
' Articulo 133. Senin c<Jn1p.:ilente~ p<tr'1 ..:;c>nott'r Lle lioic. responsabilidades Je los servidores 
pubhcos del Poder Jud1c1al de la Federar.1nn. as1 co1no para apltcar las s¿¡r1c1ont's u que se ret1enJ 
el articulo 135 de esta ley ( 1 . 
H. El µre:.idenf\~ d<• l...i S1Jf:!l'n1a Cortt: c!e Just1..:;1a. tr<ikmdose dt' c.erv1<Jores publ1cos de e!:ltl:'I 
riraano, en los ..:a>.u', r1D C(,!ilpr»ndido~; <'!I ILI lr<1cc1on ar1tenur, 
'"Articulo 23. Son cun1plllentes para 1nvest1f)ar y i.:onocf:!r de lu!:l pro:.;.,1J1rn1.,11tos relac1onad(1$ 
con !a~ re!:lponsa1J11irJadc s ddm1n1Strat1•f«', de lo~ :;erv1Llü1es pubhcos regulados por este Acuerdo, 
81 Pleno. el Pr,..:'lde11!8 y ICJ Ccritralori,, 
"Articulo 25. [-. j [I p1«pio i>rL'Sident<" ern1t11;i l.i rL·~;oiu,:1!'•11 4ue punga t1n a los proced1m1io11tos 
U1ver~;os a los senal¡¡rJ.-,~ ••n ,,1 ritadu a11lculo 24 
' ' Articulo •10. F n Id~ r<;,.<.;!u.;11JT1<JS qu" d1ct1011 iol Pleno ü el PrfJé>ldentf:! con las quio :.e ponga fin a 
lus µruct:d1n1181J1(J';; d1; r\·;>.!JOllbdbi\íLlad<o'b adnun1strat1v.1c. ti(•lJera anahzarsti Id existencia dl.! la 
conducta 1ntr;::ir;toro:1 y. ,,¡¡.~u cc1so. l,1 1esp(•l'l'><1hrhddd e11 ·,u eurn1b1u11, ton1dndu en cuf:!n13 lds 
c11<:unstanc1a» <'il QUt-l St' d1c,r,,11 lo~. l1o>,'lv;'.·- D8 l!Jual nian.or.i se verificara qu¡.. la substanc1ac1on 
del pnH;tid11n1t.•r1!0 ;;e lidYd 1( .1l1:<1d" ,_:u1dur1111-o" la~ regla:, que priov~i esl\f A¡;ue1tlo (3eneral y, Hn 
su cci;'n. b!' erd.,rtrtra qu;; •>H !,ubsant• Id 0;111';1<lll u def1c1t:nc1a dete,~t<id.:i 
Las 1t'solw::1un&s que d1ct•; cJI P!<tnu uri fo~, u~pediflllles de respn11'>ab11idad adm1rnstra1lva no 
adm1tiran re1;uro;o aluuno. [n contra Lin lns rPSvluc1ones que e1n1ta el Presidente procedera el 
recur>:o de rnconforrrndo.d. en los tern1mos senalado<; ion er p1esente Acuerdo General. 
,-, De voinl1oct10 <J,_. rn,u cu dt> ti(;:, rrnl c;nc<i d81 Plt<no rje la S11prfl1na C<.>rt8 de Jus\1c1a de la Nac1on 
relativo a los proced1n1icmtos de respnos.,;h1l1d;¡,j;1s ad1n1n1stralivo.s de los serv1duros públicos de 
8St8 Alto Tr1\.Jun<:ll y rJd seuu11n1entu ,]., lct s1tu<1c1011 p<itrnnonial de e:.tos y de los serv1dur1;1s 
pllbl1cus a los quc1 se rflflere t>I ar1ículo :'2~' rJe la L <lY (lfVdlllC<J del Poder Jud1c1al tlt1 la Federac1on. 
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veintinueve de mayo de dos mil quince e iniciado el 

diez de agosto siguiente. esto es, previo a la publicación 

y posterior entrada en vigor de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas .14 

SEGUNDO. Análisis de la conducta atribuida al 

servidor público. Del auto que dio inicio al 

procedimiento de responsabilidad administrativa, así 

como de los hechos denunciados de los cuales deriva, 

se advierte que la conducta que se atribuye al servidor 

público sujeto al presente procedimiento, 

, en el cargo de 

, es la prevista en el 

artículo 131, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, por incumplimiento de la 

obligación establecida en el artículo 8, fracción VI, de la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, consistente en la obligación de 

observar buena conducta en su empleo, cargo o 

comisión, tratando con respeto, diligencia, 

imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenía 

relación con motivo de éste, particularmente, por la 

forma en que se condujo hacia 

lo cual derivó en diversos hechos que 

constituyeron faltas de respeto, decoro y de rectitud al 

cometer conductas de naturaleza sexual como 

14 La ley General de Responsab1hdades Adm1n1strativas fue publicarla en el 01a110 Of1c1al de la 
ff'deraciún el diP.ciocho de julio de dos mil dieciséis y entró en vigor el d1ec1nueve de julio de 
dos mil diecisiete; sin embargo, el cuarto p8.rrafo del articulo Tercero Transitorio. prevé que los 
procedimientos 1nrc1ados antes de su vigencia df'ben concluirse conforme a tas disposiciones 
aplicables a la !!"cha de ~u inicio_ 
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insinuaciones y tocamientos. corporales que resultaron . . 

indeseados, ofensivos e invasivos de su intimidad, con 

los cuales lesionó su dignidad, derecho a un ambiente . 
laboral digno y libre de violencia, salud en el trabajo, a 

la integridad física y psicglógica, así como en cierto 

grado, a la seguri.Bad' personal, los cuales, ,. 
señaló cpn:io acoso sexual. 

:~ ,: 

' lJ 
_,f· 

En principio, debe7j;eñalarse que 
,;f ? 

tiene ekcaiiácter o calidad de servidor público 
_,J¡' f, 

de esta Suprem'a cqrte de Justicia de la Nación, pues 
' así consta en su o/Pediente personal, el cual obra 

agregado a los auto~ de este procedimiento, en donde 
1· 

se aprecia copia ce1ificada del nombramiento definitivo 
,\ 

que se le otorgó como , . . , 

!, 

' !; 

, con efectos a partir del primero 

de junio de dos mit catorce. Asimismo, corrobora esa 

circunstancia la co4tancia de antigüedad expedida por 

la Dirección Ge$ral de Recursos Humanos e 
;'J 

Innovación Admini$,trativa. (fojas 134 y 889 del expediente) 

I;' 
Con lo anterior, al ~star acreditado que se trata de un 

·~; 

servidor público áj:lscrito a este Alto Tribunal, se 
' 

encuentra obligadci a cumplir con la normativa que es 
,'· 

propia de todo seividor público que forme parte del 

Poder Judicial de la Federación. 

En ese orden de ideas. para definir si la conducta 

mencionada configura la causa de responsabilidad que 
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se le imputa al servidor público denunciado es 

necesario atender al contenido del marco normativo 

relevante aplicable al caso, que se desprende de los 

siguientes artículos: 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 131. Serán causas de responsabilidad para 
los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación: 
(. .. ) 
X/. Las previstas en el artículo 8 de la Le.v Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Se1vidores 
Públicos, siempre que no fueren contrarias a la 
naturaleza de la función jurisdíccionat: 
( ... ) 

Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de /os Servidores Públicos 

Artículo 8. Todo servidor público tendrá las siguientes 
obligaciones: 
(. . .) 
VI.~ Observar buena conducta en su empleo, cargo o 
comisión, tratando con respeto, diligencia, 
imparcialidad y rectitud a fas personas con las que 
tenga relación con motivo de éste; (. .. ). 

De las disposiciones transcritas, especialmente del 

contenido de la última, se advierte lo siguiente: 

1) Todo servidor público debe cumplir con determinadas 

obligaciones, en el ejercicio de su empleo o con motivo 

de las funciones que tenga encomendadas; 

2) Que como parte de esas actividades que desarrolle, 

el servidor público necesariamente tendrá interacción o 

relación con otras personas, sean compañeros de 

trabajo o no; y 
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3) Que el servidor público der,i:iuestre buena conducta, . 
para lo cual en su actuar debe conducirse, entre otros 

aspectos, con respeto y rectitud:hacia las personas con 

las que se relaciona o interactúa. 

Los alcances de los elementc:i$ mencionados en primer 

y segundo lugar se explicar)· por sí mismos. El tercero 

de los elementos implica que incurre en responsabilidad 

administrativa el seNidt;¡r' público que no cumple en los 
f' 

términos señalados con dicha obligación, esto es, 

observar buena conducta al comportarse con respeto y 

rectitud hacia las personas con las que tenga relación 

con motivo de su trabajo. 

En el caso concreto, h_abrá que dilucidar el contenido o 

lo que se entiende por; "respeto" y "rectitud" para estar 

en aptitud de valorar :,el comportamiento imputado al 

seNidor público y, conforme a la normativa vigente al 

momento de los heci~os y del inicio del presente 

procedimiento, estableC:er si se está en presencia de un 

acoso de índole sexual:·· 
•; 

La palabra "respeto" _señalada en la norma es un 

concepto jurídico que. no se encuentra debidamente 

determinado o definido en ella y ese aspecto puede dar 

lugar a que se entienda de diversas formas, lo cual no 

estaría desligado de cargas axiológicas que harían más 

complicada su determinación y alcance. 
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No obstante. para poder estar en condiciones de 

establecer. más allá de los valores que rijan a cada 

persona, qué es lo que se puede entender por "tratar 

con respeto" a los demás, especialmente dentro del 

ámbito de los empleos. cargos o comisiones que 

desarrollen los servidores públicos de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en su relación con otras 

personas en las actividades que se les encomienden o 

con motivo de ellas, es necesario acudir a otro tipo de 

lineamientos o criterios que permitan definirlo de una 

forma más comprensible. 

En este sentido, en agosto de dos mil cuatro, tos Plenos 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nadón y del 

Consejo de la Judicatura Federal, así como la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación aprobaron el Código de Ética del Poder 

Judicial de la Federación,1 5 el cual fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el tres de diciembre de 

ese mismo at'ío. Aunque dicho código está dirigido 

principalmente a los juzgadores, ello no excluye al 

personal administrativo de la judicatura, porque lo cierto 

es que, de esa normatividad se puede extraer una pauta 

de interpretación para establecer la forma en que los 

servidores públicos de ese ámbito deben conducirse. 

Lo anterior es así, en virtud de que todo servidor público 

debe transmitir los mismos valores que rigen o 

subyacen en la institución pública para la que laboran y 

F. Suprema Corte de .Jusl1~1a de la Nar;1nn (2004)_ Códn:¡o de F.t1ca del Poder Judicial de la 
Federación. Mc>x1co SCJrJ. 
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que, en última instancia, ¡epresentan un apoyo para 
l 

quienes desempeñan la ;'función judicial propiamente 
/ ; 

dicha, así como un servicio a:1a sociedad a la que están 

obligados a servir, de ahí su carácter de servidores 

públicos. 

Así, en el capitulo V, rlµmeral 5.1 O, del Código de Ética 
Í' ,, 

del Poder Judicial dei'í~ Federación, se indica que una 
~,· .. 

de las virtudes que.sadebe observar es la del "respeto" ,,. ·, 

y considera que a'~tuar con base en él implica 

abstenerse de Jesion:i\r los derechos y la dignidad de las 
~~ 

personas, Jo que a sd: vez se relaciona con la "rectitud" , __ , 
.~ 

y, además, con el "deparo" . 
... ; 
' '!• 
' ·"-., 

Por lo que se refieré.'. a Ja connotación de Ja palabra 

' ' "rectitud", hace alusicíh a un comportamiento propio o 
' "' correcto, de ahí qtj/é el Diccionario de la Lengua 

Española defina al ~ocablo "rectitud" como la recta 

razón o conocimiento furáctico de lo que debemos hacer 
'\'?, 

o decir.16 Se consid,Eíra como un criterio o medida 

racional de las cosas/esto es, el principio a través del 

cual se puede juzgar 1e acuerdo con la recta razón. 

Por lo tanto, actuar eón "rectitud" exige que el servidor 

público no sólo se conduzca racionalmente, sino que 

actúe de manera recta, justa e intachable, evitando, en 

consecuencia, toda conducta impropia o considerada 

social y jurídicamente como incorrecta. 

1" ü1cr.1unar1u ú<J Id L1-nuu-i L~µ;·,n\'ld, H<.>dl Ac,_iúen11n [spanola. ;;dlCl!'líl del tncentenano, 
actuahzac1<:.n 20 1 7, vocablu "rt:Ct1tud' 
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Asimismo, por "decoro"17 debe entenderse como el 

hábito o conducta que le es exigido a toda persona que 

forme parte del Poder Judicial de la Federación en 

atención a cuidar que su comportamiento habitual en la 

vida pública, 18 en donde evidentemente está su actuar 

en el ámbito laboral, en su relación con las demás 

personas, sean o no compañeros de trabajo, lo que 

debe estar en concordancia y ser un reflejo de la 

institución a la que pertenece. 

En ese mismo orden de ideas, otra fuente normativa 

que permite ubicar el concepto de respeto para los 

efectos del caso, por tratarse de un servidor público de 

una institución federal lo constituye el Código de Ética 

de los servidores públicos del Gobierno Federal. 19 A 

través de este documento se establecieron valores que 

todo servidor público debe anteponer en el desempeño 

de su empleo, cargo, comisión o funciones. Como parte 

de estas reglas se hace referencia al "respeto", el cual 

se entiende de la siguiente manera: 

"RESPETO.- Los servidores públicos se conducen con 
austeridad y sin ostentación. y otorgan un trato digno 
y cordial a las personas en general y a sus 
compañeros de trabajo, superiores y 
subordinados, consíderando sus derechos, de tal 
manera que propician el diálogo cortés y la aplicación 
armónica de instrumentos que conduzcan al 

17 Código de Et1ca del Poder Judici<JI de la Federacron, capitulo V, nuineral 5.11. 
" E incluso debe pennear al ámbito personal en su vida privada corno una expresión de 
congruencia con el cargo y la función que d8S81TtpRna 
'"Publicado en el Diario Ofrcial de la Federaciún el vE>intP de agosto de dos mil quince. Abrogó el 
c;od1go de Et1ca de los Servidores Pü!J/1cos de la Admmistrac1on PO/:ll1ca Federal, publicado el 
treinta y uno de julio dA dos mil dos, en dondR tamb1f!n se hab1an plasmado rRglas para que 
predominara en la actuación de los servidores publicas una conducta digna, en donde se 
entendió el "respeto" como el deber del S!"rv1dor publico de "dar a las personas un trato digno, 
cortés. cordial y tolerante" y "est;i obligado a r;oconocer y considerar en todo momento los 
derechos, /IL1ertades y cualidades fn/Jerentes a la cond1c1on Jiu mana." 
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a través de la eficacia y el interés 
r\ ,·,t 

(énfasis añadido) 

De lo anterior, puede désprenderse con mayor claridad 
• • 

en qué consiste la obligacióri' de respeto con que debe 
·' 

conducirse todo servid.or pyblico en el ejercicio de sus 
. ;_ ,/' 

funciones cuando se rela(iíona con otras personas. 
-; j 
:. /i ' ... 

Por ello, es deber de~!bdo servidor público reconocer y 

/-'' considerar los derecpos y libertades de los demás al 
-.. ~ 

momento de rela~ionarse con ellos y, como . .. 
consecuencia, brindár un trato propio de la dignidad 

humana de la otra pJrsona, es decir, dispensar un trato 

digno a los 

cordialidad. 

ciernas y, conducirse con cortesía y 
;.; 

Cabe mencionar qu~!esta disposición, aún y cuando se 
' refiere a la administración pública federal y no es 
' ·' vinculante para el Pl!'der Judicial de la Federación, es 

útil y sirve como reierente en el presente caso para 

ilustrar lo que se pretende, pues deriva de la regulación 
' del mismo ordenamiénto que contiene la infracción que 
1 

se le reprocha al servidor público involucrado.20 

Lo antes expresadd da pautas de interpretación en el 

ámbito nacional, aunque también encontramos 

parámetros similares en el concierto internacional, de 

ahí que resulte de utilidad acudir a disposiciones 

semejantes que rigen en otras latitudes para dar 

;;•La L1o1y Federal d<; H(•~pu110,;;b1ltddd.,o, Adin1n1slrc1l1VdS de los Se1111Llures Publlcvs confornie al 
Considerando contenido en i::I Acuerrlo por el f]ue se Hrn1\10 ul Código d!:! E11ca de tos servidores 
publ1cos del Clob1erno f ederc1I_ 
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contenido a los deberes de "respeto" y "rectitud", así 

como ta observación de buena conducta a ta que se 

refiere la fracción VI, del articulo 8 de ta Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de tos Servidores 

Públicos. 

Aunado a lo anterior, a raíz de ta reforma Constitucional 

del año dos mil once en materia de derechos humanos, 

este Alto Tribunal no sólo se rige por las normas 

nacionales (principalmente nuestra Carta Magna), sino 

que también le es dable, en tratándose de cuestiones 

inherentes a los derechos fundamentales, utilizar, 

aplicar o valerse de Convenciones, Tratados e 

Instrumentos Internacionales, ya sea en un ámbito de 

obligatoriedad o de diálogo entre tribunates, 21 porque 

estas referencias pueden proporcionar algunos 

elementos que permitan comprender de qué manera se 

entienden determinadas obligaciones de los servidores 

públicos, como por ejemplo, en et caso concreto, ta de 

conducirse de manera respetuosa hacia las personas. 

Contextualizado lo anterior, en et ámbito de la Unión 

Europea,22 existe un Código Europeo de Buena 

Conducta Administrativa.23 En dicho ordenamiento se 

l1 Como parte de un e1erc1c10 de anal1s1s de derecho comparado para resolver con un marco de 
re!erencia que apoye una ¡usla resolucion de los asuntos vPlando en todo mornento por la 
adecuada protección de los derechos de todas las personas_ 
.-.·La Urnon Europea es una organización supranac1on<il 8n la que, t>n la actualidad. se encuPn1ran 
integrados ve1nhocho Estados europeos. entre ellos: Alemania. Espana, Francia e Italia: la cual 
cuenta con d1vPrsos órgano<; adm1n1stra11vos como Ja Cr:m1s1ón E' urnpea, y un órgano leg1slat1vo_ 
El Parlamento Eur0pHo 
"Asimismo, el Parlamento Europeo dio a conocer en el ano dos mil. la Guia de Ob/¡g;:ic1ones de 
los Ft1ncionanos v AgPn/PS dPI ParlamPnto EuropPo, ""cuyo capítulo 11, 1nc1so O), Sfl inrhca lo 
s1!Ju1enle. 
''//, OBLIGACIONES DEL SERVICIO 
(' .) 
O) Deber de respeto a los demás funcionarios o agentes 
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expresa que todo funcionélrio debe ser diligente, 

correcto, cortés, accesible y servicial en las relaciones 

que mantenga con el público .. 24 

De las anteriores disposiciones comparadas, las cuales ,. 
van en el mismo tenor qúe la normativa nacional, se 

·« 
pueden tomar ciertos parámetros que permiten 

establecer la manera ~en que un servidor público de la 
fi 

Suprema Corte de Jí.isticia de la Nación debe actuar 

para garantizar el respeto hacia los demás. 

Así, se obtiene que,;para considerar que un servidor 
' 

público se conduce c0n respeto hacia los demás, se le 

debe exigir que, en las relaciones que con motivo de su 
,; 

empleo mantenga .:;con sus jefes, colaboradores, 

compañeros de trabajo, subordinados y con toda ., . .. 
persona con la que,· tenga relación derivado de las 

. ~·. 

funciones que tienej encomendadas (ciudadanos en 
' 

general), les dé o bri~de un trato digno, cortés, cordial, 

decoroso, diligente ;;y correcto, ya que el respeto 
',' 

constituye una de las bases sobre las cuales se 
" sustenta la propia dignidad y se reconoce la dignidad de 

otros. 

1. En el servicio, el funcionano o agen/8 no d,¡>be en ningún caso atentar contra la dignidad de 
sus .::o/eg,~s o o::o!.:iboradores con un comporta111iento in1propio o 1ned1ante expresiones 
ngres1v.>s o d1famatorias Fstos cemport.irnif'nlos t' expresiones podr.~n s1:1r ob¡eto de s;-1nc1on 
d1sc1pl11iana. 
2. LI funcion.iiio o agt'nte debe ademas 1no11tr<1rse respotuoso de las personas. tanto anre 
sus ¡<"fes, co1no frente a sus colegas u suborc!1nados /'Jt1 se pueden tolerar en n1ngu11 .::aso 
acti/udes t/Ut' de111ut's/1cn Ufld fa//J lr>ld/ J~> respeto, ,:ornn /;;¡ negativa a e¡ecular 1nstrucc1ones 
re,'1b1dJS, ;¡ pr<"S(dr colal>or.:ic1on o a1·1sl,~nc1J ,; tJIJ Cflle!}a sobrt'CdrgdUCJ u presentarse <'n <'I 
serv1c10 en Ull estndo 1ncon1¡\1tiblf' e,,¡¡ /a dignidad J,,/ t'¡erc1c1,> dt> las func1011>1s" 
De lo an1enor. 58 obsorva qu.i, cGrnu piffte Llf' una ubl1gc1c1ón de respeto, en el Parlaniento 
Eu1op80, lof. iunc1onanus ('._»--'l'V1dureo:. µubhLuL) Ll<=bt:n llV1tar tudLt cl'1se de c<importarn1ento':> y 
exµres1onios agro:s1va;, o U1!<1rnato11as lo qu'' ,-ons~tuye una taita de trato digno y un 
curnpurtan11EOntu 1n1p1up:u ~·orqUH ello dk~ut.1 contr..i la d1gn1dad d.i :;us JEOfes. co1npan8ros o 
subordinados. lnclu~;o, St! establecen, •)fl forma eje1Tipllf1ca1iva, tres supu¡,;slos en los que la ta!ta 
de respeto se considera 1ntoloo;1ab!e y, por crido. obje1u dH 1J11a ?.anc1on disc1phnana. 
,_, Defensor del Pueblo Europeo (20U5) CoJ1go Europeu de Buena Conducta Adm1111strat1va. 
Luxeinburgo: Olic111a de Pubhcacrones [spec1alo;s de la~ Comu111dades Europeas, páo1na 14. 
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Por tanto, respetar a alguien significa abstenerse de 

lesionar sus derechos y su dignidad como persona, 

para lo cual se exige un comportamiento apropiado. 

Dicho en otras palabras, para considerar que el 

comportamiento de un servidor público es respetuoso 

debe abstenerse de atentar contra la dignidad de 

cualquier persona con un comportamiento impropio, lo 

que podria implicar el uso de expresiones 

discriminatorias, agresivas o difamatorias, e incluso 

constituir un hostigamiento o acoso, porque ante la falta 

de respeto, se genera un ambiente laboral que se 

aparta del trato digno y con ello, de la cordialidad, 

cortesía, amabilidad e incluso del decoro y la rectitud. 

En razón de lo anterior, aterrizando esas conductas en 

el ámbito interno de este Alto Tribunal y tomando en 

consideración los comportamientos señalados como 

acoso sexual por en su comparecencia 

de veintiocho de mayo de dos mil quince, es importante 

atender a lo dispuesto en los artículos 1 y 2, tracción 11, 

del Acuerdo General de Administración número 

111/2012,25 que señalan lo siguiente: 

Artículo 1. Las conductas de acoso laboral y de 
acoso sexual constituyen infracciones a los deberes 
previstos en las fracciones 1, VI y XXIV del artículo B 
de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, en 
relación con las fracciones l. VIII y XIII del a11ículo 131 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

is Del 1res de ¡ulio de dos mil doce. del Com1ted8 Gobierno y Administración d!" la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. mediante el cual se emiten las bases para investigar y sancionar el acoso 
laboral y el acoso sexual en la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación 
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Lo anterior, porque impi¡Ía~-'" {i) abuso o ejercicio 
indebido del emplea~· cargo o comisión; (VI) 
constituyen una falta resp~to y rectitud; (XXIV) 
entrañan incumplimi~·. to a f/isposiciones legales, 
reglamentarias y/o a,Jíminist(fi.tivas, y, en todos los 
casos, se apartan ffee los 1principios de legalidad, 
honradez, lealtad, iniparciaf("l:Jad y eficiencia que rigen 
el servicio público. ~i ¡.., 

'( / 

Artículo 2. Para& los< efectos y con carácter 
meramente enunci#itivd;l se entiende por: 

' I 
( .. .) ~' ·• JI. Acoso sexual:~s n actos o comportamientos de 
índole sexual, en: 

1
••· evento o en una serie de ellos, 

que atentan cón'(ta la autoestima, la salud, la 
integridad, la liberiÍjd y la seguridad de las personas; 
entre otros: 4f?ntactos físicos indeseados, 
insinuaciones u 1· observaciones marcadamente 
sexuales, exhibici/!ln no deseada de pornografía, o 
exigencias sexuali verbales o de hecho. 

El acoso sexual s8}:onfigura independientemente de 
la relación jerárqui~ entre las parles y puede consistir 

·• ;¡ 
-~t. 

en: 

1) Chantaje sexull (quid pro quo): requerimientos 
de favores sexuaíe'l4.a cambio de un trato preferencial, 
o promesa de él, e~ su situación actual o futura en el 
empleo, cargo o e,~misión; como amenaza respecto 
de esa situacióri.~ o como condición para su 
aceptación o rec~azo en un empleo, cargo o 
comisión. ·y 

~ 
2) Acoso sexi.J._al a1nbiental: acercamientos 
corporales u otras! condLJCtas de naturaleza sexual 
indeseadas u ofe.nsivas para quien las recibe, 
utilización de exprJt' iones o imágenes de naturaleza 
sexual que razon blemente resulten humiilantes u 
ofe11sivas para qui ;

1 
las recibe . 

. 1 
' 

De la transcripción a~terior, se desprende que el acoso 

sexual consiste en Uílfl o varias conductas de naturaleza 

sexual como los contactos fisicos indeseados, las 

insinuaciones u observaciones marcadamente 

sexuales, las exigencias sexuales verbales o de hecho, 

entre otros, que razonablemente resulten ofensivas o 

humillantes para quien la;; padece o soporta, ya que se 
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realizan sin el consentimiento de la persona que los 

recibe y que, por ese hecho, vulneran su dignidad, 

integridad física o psíquica, libertad o seguridad. 

Asimismo, se desprende que el acoso sexual presenta 

dos variantes: el chantaje sexual26 y el acoso sexual 

ambiental. El primero, se configura cuando se solicitan 

favores sexuales a cambio de obtener beneficios en el 

empleo. evitar aspectos negativos en él o como 

condicionante para el ascenso, ingreso o permanencia 

en el trabajo; y, el segundo, cuando se realizan 

conductas sexuales no deseadas y lesivas en un 

determinado entorno físico, como acercamientos o 

tocamientos corporales indeseados o el uso de 

expresiones o imágenes de naturaleza sexual que, 

razonablemente, resulten denigrantes para quienes las 

perciban. 

Es importante destacar que la normativa interna en el 

Alto Tribunal establece que el acoso sexual se configura 

independientemente de la relación jerárquica entre las 

partes involucradas, a diferencia de otros 

ordenamientos jurídicos que distinguen entre acoso y 

hostigamiento sexual en función de la relación 

jerárquica y de la subordinación que tengan el agresor 

y la víctima.27 

~·,.También denominado quid pro quo, locuc1Un l<:1t1na que s1gnif1ca una ··cosa por otra" o "favor 
por favor" 
,,. El articulo 1:1 tl!l la LAY General dP. Acce~.o de las r,·1u¡erAs a una Vida Libre d'l Vrolencia 
d1fP.renc1a en1re l1ost1gam1enlo sexual y acoso sexual de la s1guren!e forma 
'"Articulo 13 El hostigamiento sexual ei; f>I PJRrc1c10 del poder. en una re/acíón de 
subordinación real de> la vrc//ma frente al agresor en /ns amb1los laboral y,o escolar. Se expr@sa 
f'n qonduc/as ve~Q_9/eg,,J_1sic~s o am/Ja_s, relacionadas con la sexualidad de connoracion fasciv;:¡_ 

36 

-~-. 



PODE~ JUDICIAL DE LA FEDf:-tAClÓfll 

e 

e' • 

(, 

P.R.A. 2312015 

También se debe tener presente ~ue las conductas que 
!' 't 

configuran el acoso sexu?I constituyen una forma de 
/' ~· 

violencia,28 debido a que Ímpliciln un ejercicio abusivo 
•'' .. 

de poder (de facto) de tj'uienjileva a cabo conductas 
. . 

verbales o físicas de tipo ~ex~al y generan un estado de 

indefensión y de rie~g~f en quien recibe esas 
. . ,~: 
.¡ ::· 

agresiones. '1r 
;:. 

Como puede 

~{~·-
-~ ' : 
' 

obs~fyarse 
., 

de los preceptos 

reproducidos, en el ca~o de una conducta de acoso 

sexual implica la infracé.tón a los deberes previstos en 
·.-· 

la citada fracción VI, del;artículo 8, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Adrhinistrativas de los Servidores 
i 
' 

--------------,¡~: 

El acoso sexual es uno. forma de vro/enC/'g en la que, si b1.-.n no existe la subordinación, hay un 
e¡erc1c10 abus1>'0 de poder que conlleva tfµn estado de 1ndefension y de nesgo para la victima.. 
independientemente de que se realice enicino o varios e.-entos. ". 
También el articulo 259 b1s del Cod1go P~nal Federal considera, bajo ciertas c1rcunstanc1as. el 
llost1gam1ento como delito: .~~ 
"ARTÍCULO 259 bis.-AI que con fines J$civos asedie reiteradamente a pe1sono. de cualquier 
sexo, .-at1éndose de su posición jerárf.¡'fiica denvada de sus relaciones laborales, docentes. 
domesticas o cualquiera otra que implitt,Le subordinación, se le 1mpondra sanción hasta de 
cuarenta d1as multa. Si el hostigador'ff.Jese servidor publico y util1zace (sic) los medios o 
c1rcunslanc1as que el encargo le proporcir),he, se le destituirá de su cargo. 
Solamente sera punible el host1gan11ento'.~xual, cuando se cause un per¡u1c10 o dano_ 
Sólo se procederá conlra el hostigador. a';éetición de parte ofendida ,. 
-'"La Convenc1on lnl8ramer1cana para Pr@!¡en1r, Sancionar y Erradicar la V10/enc1a contra la r.Ju¡er 
refiere que la wolenc1a es cualquier a[f1ón o conducta, basada en su genero. que causa 
sufnn1iento sexual o ps1cologico a /,; mu1e¡y maxune SI esta es perpetrada o tolt>rada poi el Esta.do 

' o sus agentes, sin itnportar el lugar en dífJ}ide aquella se desarrolla. Asi s11 arabiga 2 expresa, 

en lo conducente, lo s1gu1en1e· 1 
"Articulo 2. Se entendera que wolenci)l contra I,_¡ nru¡er incluye la violenci,t f1sica, sexual y 
ps1colog1ca· ~i 
&( .. } ) 
b. que tenga lugar en la comunidad y Sf/a perpetrada por cualquier persona}' que con1prende, 
entre otros, \liolacion, abuso sexual, tortµra. trata de personas. prostitución fo1zada, secuestro y 
acoso sexual en el lugar de traba10, asf como en 1nst1/uc1ones .-.ducat1vas. establec1míentos de 
salud o cualquier o/lo lugar, _\-' (. ,l." 
Lo ant.'!r1or, fue reconocido por la Pnmera Sala dio' l¡i SuprAma Coíle de JushCH.-1 di-! la Nacion en 
liJ. te>;1~ 1a CLXXXlll/2011 (1Ua.), ,;un número de registro 2015620, Oec1ma Epoca, publicada en 
la Gaceta del Semanario Jud1c1al de lél Federación, libro 48, noviembre de 2017, Tomo 1, pagina 
445. en la que 5ostuvo que el host1gam1ento sexual. cuyos 11echos guardan s1m1l1tud con el acoso 
sexual, constituye una forma de v1olenc1a contra la mu1er, de n1bro y texto s1gu1ent1:1s: 

"HOSnGA/UfENTO SEXUAL. CONSTITUYE UNA FORJl.1A DE VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER. A la lu:c del derecho drJ /as nw1eres a una wda librt! de violencia, reconocido en el articulo 
3 de la Convenc1on lnlt>1dn1enc¡¡na para Pre\'f'lllf, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
l\.1u¡er. !j'I ho5t1gamíPnlo ,;pxua/ con.~t1tuvi> Yili'l_Íf![mi! rlf! vu>IPncia cx>n/ra l,1 ml_!ff!!- pues del articulo 
259 bis del Codigo Penal Federdl y de los cnte11"s sost.,n1d,,s por el Coml/e para la El!m1nac1on de 
la 01,.:cnm11iac1on conlra la A1u1er, se ,_¡dv1e1te que dicho host1gan1ien10 conform,¡i una conducta de 
fono sexual que, .'!un cuanJo puede 110 1nclu1r al!)Ufl contaclo f1s1co, aren/a contra la l1t1erlad 
d1gn1dad f' 1nt"Ilfili~~g _flt!fc~1 _y__Q,~ícnlQl{;?i# 118 1,1s rm¿¡e1,_._~ al ser una e>.pres1on de abuso de poder 
que 1mpl1cw la s11prt'1Tlac1a 1n~scul1nd sol•re es/as. al den1yr;1rlas y C('f1Ct>b1rlas como ob¡t>f(>S " 
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Públicos, ya que constituye una falta de respeto y 

rectitud en el comportamiento de quien deja de 

observarlos, por lo que resulta en todos los casos en 

una violación de los principios que rigen el servicio 

público, sumado a la lesión de la dignidad e integridad 

de quien recibe las insinuaciones y actos de índole 

sexual. 

Lo anterior, porque dicha conducta, que resulta 

agresiva e invasiva, provoca sentimientos de temor, 

angustia e inferioridad en la persona afectada. De ahí 

que, para calificar si una conducta encuadra en el 

supuesto establecido en los artículos transcritos, sea 

necesario que en la investigación que se realice no se 

revictimice a quien denuncia y se deban considerar las 

particularidades del case, a fin de determinar la 

existencia de una responsabilidad por parte del servidor 

público denunciado. 

Además, el acoso sexual también constituye una forma 

de discriminación contra la mujer;29 por ese motivo, la 

Recomendación General No. 19 del Comité para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer ha sostenido que el hostigamiento 

~'· Cfr. Organizac1cin de las Naciones Unidas. Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. 
aprobada en sesión plenaria de quince di> sep11embre de mil novec1P.ntos noventa y cinco. 
Medidas que han de adoptarse_ 
"Numero 178. f\1ed1das que han de adoptar los gobiernos, los en1pleador@s. los empleados, los 
sindicB/OS y las organizac1ones de mu1eres: (. . .) 
b) Promulgar y hacer cu111p/ir fas /eyps e in/roducir 1ned1das de apl1cac1on, incluso mecanismos 
de recurso y el acceso a la justicia en caso de incumplimiento, a fin de pro/1ibir la d1scrim1nac1on 
Q@cla f! 1nr:jft¡;¡_q_lif!J!..Of motivos de Sf!JfQ, <>sfado civil o situación tamrl1ar en relación con el acceso 
al empleo y las condiciones de empleo. con 1nclusion de/;.¡ capacitación. los ascensos, la salud y 
la Sf'gundad. y r;>n relacron con @/ despido y la Sf'pundBd social de los traba1adores. !!}_cjt1s,.cLJr¿¡. 
Q!Q/,f[CJ.:j_ón Jeqq[c;_o_!J_/IJIJ'JI ho¡J_t/qam1énto ~f'JS.Pii! y racial,··( . . ) 
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··~ 
sexual y, en consecuencia, el acoso sexual, se realiza 

con actos de tono sexual como ·contactos físicos e 

insinuaciones, observaciones de tipo sexual, exhibición 

de pornografía y exigenGias sexuales, verbales o de 

hecho, conductas que . pueden ser humillantes y 
<' 

constituir un problema d~ sal~d y de seguridad, incluso, 

pueden ser discriminatdrias-'~uando generan un medio 
. ;1 

' 
de trabajo hostil.3º " 

:,r 
_/.

_f'' 
... ~ .. 

Asimismo, en atención_a la Convención lnteramericana 
/ 

para Prevenir, Sandonar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer "Convención· de Belém Do Para', 31 este Alto 
< " ~ 

Tribunal reconoce qu.~ la violencia contra la mujer 
. ' constituye una violaciói;i de los derechos humanos y las ., 

libertades fundament~les, lo que limita total o ,, ,, 
parcialmente a la mujÉ(l' en el reconocimiento, goce y 

~ 
ejercicio de tales liberta~es y derechos; y consciente de 

,, 
que la violencia contr<J} la mujer es una ofensa a la ,, 

Í-i 

dignidad humana y unapianifestación de las relaciones 
·~ , 

de poder históricamen¡e desiguales entre mujeres y 

hombres, estima que ÍÍ3 eliminación de este tipo de 
~ 
" violencia es condición iTdispensable para el desarrollo 
' individual y social de la mujer y su plena e igualitaria 

participación en todas las esferas de la vida. 

\;_, CEDAW Recomendación General nli1nero 19, observaciún sobre 81 artículo 11 de la 
Convenr:1on sobre Ja t'f11nin"1c1on de ruJ:is /, :; fo1111as tie d1scrim1nac1on contra la n1u1er, p<irágrato 
18: "El host1aam1ento ~P.xuéll 1J1cluye un ,-,Jn1port<:1rn1f;nto dé! !onu sexual tal corno contactos 
fisicos e insinuaciones, observaciones de tipo sexual, exhibición de pornografía y 
exigencias sexuales, verbales o de hecho ~ ~'1<' 11po dll conducid puede ser hum1llanta y pueda 
cuni;t1\u1r un problema lle salud y de ~;pgurniarJ; es d1scnrn111dloria cuando Id mu¡er tiene rnutivo!. 
suficientes para creer que su n1:iga11va podria causarle problemas an fll traba¡o, en la contratación 
o el C1Sce11so Inclusive, o cuando crea un medio de trabajo hostil." Cfr. Reconiendacíon General 
No 19. "La \'/O/encia con/la l.i m111er''. (11" periodo tle sesiones, 1992), p. 3. 
"Convenc1on publicada en HI D1a111J Oti.;1al de la Fediorac1ún, el 19 de enero de 1999. 
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Por lo tanto, los aspectos descritos constituyen las 

reglas mínimas de comportamiento a las que se 

encuentra obligado todo servidor público del más Alto 

Tribunal del país en el desempeño de su empleo, cargo 

o comisión, ya que con su actuar refleja hacia el exterior 

(es decir, respecto de las personas con las que se 

relaciona con motivo de su empleo) los principios 

rectores de esta institución. 

Por ello, una conducta que no sea acorde a lo anterior, 

no atendería a los estándares más exigentes que sobre 

este aspecto deben prevalecer en el más Alto Tribunal 

de la Nación y que, además, desde el año dos mil doce, 

fueron plasmadas por el Máximo Tribunal en el Manual 

de Buenas Prácticas32 que incluye los principios que 

deben ser basamento en la investigación y sanción de 

toda conducta que sea o pueda ser constitutiva de un 

acoso laboral o sexual, porque vulneran la dignidad e 

integridad personal de quienes la padecen. 

Dichos principios son: a) igualdad entre las personas y 

la no discriminación; b) el respeto, protección y garantía 

de la dignidad y la integridad personal; y, e) la debida 

diligencia. Por ende, si el servidor no actúa conforme a 

esas reglas, entonces no trataría con respeto a los 

demás, lo cual a su vez acarrearía como consecuencia 

que incumpla con su obligación de observar buena 

conducta. 

31 /1Janual de Buenas Practicas para ínvest(qar y sancionar el acoso laboral yio el acoso sexual 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aprobado por el Comité de Gobierno y 
Admin1slrac16n en sesión de dos da o¡;Jubrp de dos mil doce_ 
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Si se traslada la premisa anterior al presente caso se 
' . 

obtiene que, para que se acredite la infracción que se le 

imputa al servidor públicó involucrado, se debe probar 

que con su conducta dejó/ de cumplir su deber de 

mostrar un trato digno lo que implica, como antes se 

explicó, respeto, cortesía, cordialidad, decoro y rectitud 

o corrección en su ,. áctuar, evitando todo trato 
.1 

discriminatorio o de ·vejación al atentar contra la 

integridad corporal de cualquier persona. 

Por lo que, si el servidor público tuvo un 

comportamiento impropio al no dispensar un trato digno 

a . o bien, omitió reconocerle y 

considerarle sus derechos y libertades al momento de 

relacionarse con ella o, en su caso, emitió expresiones 

y cometió actos de naturaleza sexual que pudieron 

atentar contra su dignlciad se estaría en presencia de 

un acoso sexual. 

" ' 
' 

Sentado lo anterior, del:¡¡e señalarse que, en la especie, 
; , 

el procedimiento versa; sobre la posible infracción en 
¡ 

que incurrió en su carácter 

de 

, derivado de la denuncia de diversos hechos y 

actos en su contra por parte 

quien 

cargo de 
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consistentes en faltas de respeto y rectitud al 

cometer conductas de naturaleza sexual como 

insinuaciones verbales, acercamientos corporales y 

tocamientos en su mano, hombro y dos veces en el 

glúteo realizados dentro de las instalaciones de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y durante la 

jornada de trabajo, que resultaron indeseados, 

ofensivos e invasivos de la intimidad de 

con los cuales lesionó su dignidad, derecho a un 

ambiente laboral digno y libre de violencia, salud en el 

trabajo, a la integridad física y psicológica, e incluso, en 

cierta medida, a su seguridad personal. 

En una resolución como la que se dicta, es necesario 

verificar si determinados hechos constituyen o no causa 

de responsabilidad administrativa y, para ello, es 

necesaria una referencia fáctica que será soporte de su 

determinación. 

Esto supone que, partiendo de los hechos que dieron 

lugar a este procedimiento disciplinario, se debe 

comprobar su real acaecimiento, mediante las 

pruebas existentes, para estar en aptitud de determinar 

si efectivamente a partir de éstos se logra integrar la 

conducta, siendo ineludible la ponderación de la 

totalidad de los elementos de prueba. 

Partiendo de lo expuesto, se analizarán las 

imputaciones en torno a la conducta infractora en 

relación con las constancias que obran en autos, y con 
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., 
base en ello, realizar la valoración y el juicio 

correspondiente. 

Todo inicia con la declaración de que obra 

en el acta de comparecencia de veintiocho de mayo de 

dos mil quince, en donde 

,l 

. denunció ante:personal de la Unidad Especial de 

Atención a Quejas o Denuncias por Acoso Laboral y/o 
, 

Sexual de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

diversos hechos que señaló como acoso sexual por 

parte de , declaración que no 

puede valorarse bajo los mismos criterios con los que 

se valora cualquier declaración, debido a que involucra 

hechos de naturaleza sexual. (fojas 1 a 3 del expediente) 

Lo expresado en dich~ comparecencia fue numerado 

en el auto de inicio de ·procedimiento de diez de agosto 

de dos mil quince, a efecto de que el acusado estuviera 

en aptitud de responder a todos y cada uno de los 

hechos imputados. (foja,s 13 a 15 del expediente) 

Los señalamientos que corresponden al dia jueves 

treinta de abril de dos mil quince, en síntesis se refieren 

a que ese día aproximadamente a las nueve y media de 

la mañana, __ _ 

y ahí se encontraba . 

en del edificio sede 

quien la 

saludó con un beso en la mejilla (en el acta de hechos 
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que presentó el siete de mayo de dos mil quince así lo 

señaló), la abrazó y fue deslizando su mano izquierda 

hasta llegar al glúteo, ante lo cual lo aventó, le pidió 

que no lo volviera a hacer porque no le había faltado 

al respeto e indicó que lo reportaría si seguía 

comportándose de esa manera. 

Respecto a esta acusación, no pasa inadvertido que en 

su posterior comparecencia de veintiocho de mayo de 

dos mil quince . indicó que el 

beso fue en el cuello y además, puntualizó que 

acostumbra saludar a todas las personas con un 

abrazo, pero ello no daba pauta para que 

se comportara de esa manera. (foja 2 del 

expediente) 

Asimismo, los hechos que corresponden al día 

miércoles seis de mayo de dos mil quince, que en 

síntesis se refieren a que en esa fecha alrededor de las 

nueve con veinticinco minutos, 

se encontraba 

en 

del edificio sede de este Alto Tribunal, cuando 

tocó la puerta y se ofreció a 

ayudarla, no sin antes saludarla con un beso en la 

mejilla y un abrazo, aunque luego deslizó su mano 

izquierda hasta llegar al glúteo de , por lo que muy 

molesta lo aventó y le dio un golpe en el brazo izquierdo, 

diciéndole que su comportamiento no era correcto y que 

no le había faltado al respeto, que ya le había 
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\ 
solicitado que no se repitiera es~ conducta, por lo que 

• 
le pidió que se saliera y no volviera a dirigirle la palabra. 

' .• 

Sobre lo antes narrado, :en ;el presente expediente 

obran las siguientes prueb$s::·' 
.. .. 

'!', ·~ 

1. Declaración que obra en el acta de comparecencia 
:~! 

de veintiocho de mayo d.6; dos mil quince de 
. 1 

·-. mediant~ la cual denunció diversos 
' hechos que señaló cómo] acoso sexual por parte de 

.:i 

' ·-·~ ' , 
2. Los registros o rep~rtes de los horarios de 

labores que envio la Dir~cción General de Recursos 
~ 

Humanos e Innovación Adlninistrativa respecto de. 
·~ 

' que sontiene las horas de entrada 
~ y salida de éste: l. 
( 

' ~ 
1. Del primero de ener~ de dos mil once al treinta y 

~ 

11. 

uno de diciembre dEl: dos mil trece, en donde se 
~: 

aprecia que tenia .. ,, .. 

246 a 252 del expedient~) 
_:,. 

·~-

.. (fojas 165 y 

Del primero de enJro de dos mil catorce al 

veintisiete de agosto de dos mil quince, el cual 

carece de registro de entrada en el día treinta de 

abril de dos mii quince y el motivo de esa 

circunstancia íue el permiso otorgado por el titular, 

pero sí contiene el registro de entrada y salida del 

día seis de mayo ele dos mil quince. (fojas 253 a 

257 del expediente) 
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3. Los registros o reportes de los horarios de 

labores que adjuntó la Dirección General de Recursos 

Humanos e Innovación de 

que contiene las horas de entrada y salida de ésta, del 

primero de enero de dos mil doce al treinta y uno de 

diciembre de dos mil trece. en donde se puede 

constatar que tenía 

del expediente) 

·.
33 (fojas 258 a 264 

4. Copia certificada del expediente personal del 

servidor público acusado constante de ciento sesenta y 

ocho fojas útiles a agosto de dos mil quince, en el que, 

en lo que aquí interesa, se aprecian diversos cambios 

en su horar"10 de labores a parür del dos m·11 once, así 

como múltiples licencias por motivos personales y de 

salud. (fojas77a252,asicomo 154a 157. 165, 167a 171, 176 

a 184 y 189 del expediente) 

5. Copia certificada del expediente personal de 

constante de ochenta y seis fojas útiles a 

octubre de dos mil quince, en el que, en lo que aquí 

importa, se aprecia que, desde el veinticuatro de 

octubre de dos mil once. le fue asignado su horario de 

labores en el edificio Sede en - - - ) 

. (fojas 76, 526 y 567 del expediente) 

6. Acta de hechos levantada el siete de mayo de dos 

mil quince, por parte de con 

1' F:l lapso comprend1dn del 1 al 31 rlA AnPrr1 df> ?01?. ~P AncuFJntra Pn una tar1elíl de as1stenc1a 
Por otra parte. senlln inforrnn I:< n1rf'ctora General de Recursos Humanos e Innovación 
Admirnstratrva a ' ·se> le P-mpezo a controlar su as1s\FJílCia a laborar a partir 
df'I ?4 de octubrf' dtl 2011, pero las tar¡etas de ton1rol de octubre a d1c1embre de 2011 Sii' 
Rncuentran f'Fl PI éltchivo dPI Centro Arch1v1<ot1co ,Jud1c1al (GAJ) F n¡as 76, 258 v 2:,9_ 
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motivo de los acontecimientos del treinta de abril y 

seis de mayo de dos mil quince. (foja 6 del expediente) 

7. Oficios con : registros alfanuméricos 

DGRHIA/SGADP/DRL/771/20:15, de seis de octubre de 

dos mil quince, y de ocho de octubre 

de dos mil quince, remi\lqes por las Dirección General 

de Recursos Humanos ;f'1nnovación Administrativa y la 
¡~'. 

,, 

respectivamente, en donde indicaron que 

: efectivamente tenía justificado que no . 
registrara su entrada ·el treinta de abril de dos mil 

quince en virtud de que ese día 

\fojas 513, 514 y 518, 

así como 622 a 633 del expediente) 

8. 

--,--
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Dichos documentos fueron adjuntados por , 

y confirmada su existencia y contenido 

a través de los informes que rindió el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE). 

9. Informes del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 

remitidos mediante oficios , 

, recibidos 

el veintinueve de septiembre y treinta de octubre de clos 

mil quince,34 respectivamente, en donde se indica que 

Asimismo, en dichas comunicaciones se informó que el 

'-1 A su vez ad¡untaron los n!1c1os rJe las ar..,as tratantes corn1spon::J1entes que contienen el parte 
mRdico y la in!onnac1ón solicitada. (fojas 496, 487, 723 y 724) 
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10. Oficio · 

de ocho de octubre .de dos mil quince, remitido por 

... , en donde 

hizo constar que en ninguna de las áreas que la 

conforman ' 
' 

se resguarda el original del documento 

intitulado "Solicitud qe Permisos 2015 Edificio Sede". 

que, __ adjuntó como prueba a 

su escrito de defensas con la intención de justificar su 

aus8nt.ic1 de las 8:00 a las ·11 :00 l1oras del seis de 

mayo de dos mil quince. (fojas 54, 6:"' y G23 del expedient2) . 
• 

1-¡. Tres recetas médicas en original de consulta 
' l 

fechadas el seis de mayo de dos mil quince, expedidas 
' 

por una doctora particular en las que se prescriben 

medicamentos, se describe el procedimiento médico 

realizado y el diagnóstico indicando. (fojas 51 a 53 del 

expediente) 

12. Videos de seguridad correspondientes a las 

cámaras localizadas en del edificio Sede, 

especialmente las correspondientes a las 
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inmediaciones de 

de 

dicho inmueble, correspondientes al seis de mayo de 

dos mil quince. Dichas pruebas fueron entregadas 

mediante oficios con registros alfanuméricos 

DGS/CCTV /26/2015, DGS/CCTV/28/2015 y 

DGS/CCTV/29/2015, de treinta y uno de agosto, 

catorce de septiembre y veinticinco de septiembre de 

dos mil quince, suscritos por el Director General de 

Seguridad. (fojas 270, 296 y 485 del expediente) 

13. El reconocimiento de 

como la persona que aparece en los videos de las 

cámaras de seguridad del seis de mayo de dos mil 

quince, que realizó mediante 

comparecencia de diecisiete de noviembre de dos mil 

dieciséis. (fojas 865 y 866 del expediente) 

14. El reconocimiento que hace de sí mismo , 

como la persona que aparece en los 

videos de las cámaras de seguridad del seis de mayo 

de dos mil quince, en su comparecencia de diecisiete 

de noviembre de dos mil dieciséis. (fojas 867 y 869 del 

expediente) 

15. Los dictámenes realizados a ambos 

servidores públicos por la perito 

(Cuadernos ele Pruebas 1 y 2) 

Pues bien, el contraste entre los hechos narrados y las 

pruebas antes descritas permiten, desde este 

so 
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momento, revelar la actualización d¡!¡ la responsabilidad 

atribuida al servidor público involuc~ado. 
' 

Para sustentar tal afirmación del;!e tenerse en cuenta, 
' 

por principio, que en los caso.$ de acoso sexual, la 

actividad valorativa de los medios de prueba, al tratarse 
•' de conductas de oculta·reaHiación, exige la obligación 

,f 

de atender cuidaddsarnente el contenido que 
:¡_•.> 

proporciona la declarac;rón de quien acusa, así como a 
,.~;·' 

su posible confirmación con otros medios de prueba ,.,; " 

indirecta. 
,;! 

• 

Por ello, a continuación se analizará la declaración de 

respecto·de lo ocurrido el treinta de abril 

y el seis de mayo de dos mil quince, para determinar si 
., 

puede o no constituirse en el sustento toral de una 
' 

determinación que acredite la existencia de una causa 
·', 

de responsabilidad '.'. administrativa y, como 
1 

consecuencia, se impo"1ga una sanción disciplinaria al 
1 

servidor pC1blico infracto[. ,. 
' .¡ 

En ese orden, la queja o denuncia requiere reunir 
·; 

ciertos atributos que la !:laten de eficacia probatoria, los 

cuales se pueden identificar a partir de un análisis 
', 

crítico, considerando tres factores que se apegan a las 

normas que regulan la valoración de la prueba: 

Que ofrezca garantía de conocimiento y 

veracidad, de tal manera que sea capaz de 

convencer, por la razón de haber conocido los 

l1ecl1os o por determinadas circunstancias 
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personales que convierten a la declarante 

insospechable de parcialidad; 

Que sea precisa en la forma en que refiere se 

desarrollaron los hechos, así como con las 

circunstancias particulares del evento; y, 

finalmente, 

Que lo narrado se encuentre adminiculado con 

el resto de las pruebas directas o indirectas que 

determinen fehacientemente la responsabilidad 

que se le atribuye al servidor público. 

En un primer plano -examen individual- se pondera el 

aspecto interno, la personalidad y capacidad de quien 

declara para a continuación examinar con juicio crítico el 

contenido de sus manifestaciones en sí, para estar en 

aptitud de determinar si éstas son verosímiles, creíbles, 

consistentes, confiables, convincentes y no 

contradictorias, para finalmente, atender al aspecto 

externo -examen conjunto-, relativo a la ponderación 

de lo relatado en su contexto y a través de las pruebas 

indirectas que conforman el sumario. 

En relación con el aspecto interno, se debe ponderar si 

tiene la capacidad para comprender los 

hechos sobre los cuales versa su declaración y si éstos 

fueron susceptibles de ser apreciados por sus sentidos, 

pues es una verdad empírica que en acontecimientos 

como los narrados de naturaleza sexual o lasciva, la 

percepción del hecho por parte de la víctima, dependerá 
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en buena medida de su agudeza sensorial, aunado 

desde luego a otros factores como si por su edad y 

entorno social, tiene el crite'rio necesario para juzgarlos, 

lo que en el caso result¡¡.' po~itivo, habida cuenta que 

los hechos contaba con 

... 
alclnomento en que ocurrieron 

• 
" : 

años de edad, 

lo que lleva a suponer qüe presentaba conciencia clara 
; ' 

de la agresión sufrida',' máxime que en forma detallada 

narró los hechos que sufrió y percibió, por lo que 

demuestra que tenia la capacidad para comprenderlos y 

describirlos; emitiendo su declaración en forma clara y 

precisa, sin dudas ni reticencias sobre su sustancia y 

circunstancias esenciales en tas que señaló de manera 

pormenorizada el lug<ir, tiempo, modo y ocasión en 

que se desarrollaron los hechos. 

Asimismo, no existe prueba alguna de que haya sido 

impulsada a declarar :por fuerza o miedo, ni por engaño, 

error o soborno. 

l 
Se afirma lo anterio(1porque durante el procedimiento 

' 
disciplinario de oficio )lo se demostró que la capacidad 

¡ 
' sensitiva de estuviera 
' ' 

mermada o alterada de alguna forma que le impidiera, 

dificultara o distorsionara percibir el real acaecimiento de 

los hechos en la forma que los narra; por el contrario, 

tanto la identificación del lugar donde afirma ocurrieron, 

como el reconocimiento de . 

como su agresor, no requiere de destreza o agudeza 

visual, pues no puede perderse de vista que los actos se 

suscitaron en el centro de trabajo de ambos. 
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' ' 

. ' 

En esa tesitura, es evidente que 

cuenta con la personalidad y capacidad tanto 

psíquica como sensorial necesaria para comprender y 

apreciar en su contexto el acoso sexual que narró. 

Por otro lado, por cuanto hace al contenido intrínseco 

de su comparecencia, para alcanzar eficacia probatoria 

debe ser verosímil, confiable, creíble, consistente, 

convincente y no contradictoria. 

Así, se estima que su declaración es verosímil, pues 

tiene apariencia de verdadera, toda vez que no sólo 

relata los acontecimientos, sino que narra la experiencia 

que vivió de manera continua y reiterada dentro de su 

jornada laboral en su centro de trabajo, cuando 

fungía como 

~ en el mismo horario y edificio de este Alto 

Tribunal. 

La narrativa de , también se 

considera confiable, al no advertirse dato alguno que ni 

aun de forma indiciaria permita dudar acerca de la 

probidad con que se condujo al emitirla, lo que hace 

54 



PODE:'!. JUDIC\.l\L DE LA FEDf:1ACIÓN 

e 

e 

c. 

P.R.A. 2312015 

.. 
insospechable de parcialidad, y ep indicativo de que se 

' produjo en forma libre y espontá;ilea, de buena fe, sin 

malicia, por lo que ante la falta de prueba que evidencie 

que o alguien más tuviera un motivo manifiesto de . / 

odio o rencor para conducirse dl3 la forma en que lo hizo, 

resulta improbable pensár que estuviera conduciéndose 
: :, 

con falsedad con algún·afán'de perjudicar al multicitado 
' ' servidor público, por lo. que no se genera sospecha de 

; -~ 

" parcialidad. :,/ 
_,5~·'. 

-~ ·. 
Asimismo, es creíbÍe,,porque su versión de los hechos 

no se advierte tendencia hacia la fantasía o a la .. 
mendacidad y por ende, es muy factible que así hayan 

sucedido los hechos¡ por lo que se estima ofrece 

garantía de conocimiento, pues no se advierten dudas, 

apreciaciones subjetivas, emocionalidad o exageración 

en los hechos descritoS', por el contrario, la estructura de 

su relato corresponde al control lógico -formal-, de un 

evento cuya evocación· y transmisión no revela mayor 

complejidad. 

La manifestación vertida!por 
' < 

respecto del treinta de a!jril y del seis de mayo de dos 

mil quince, también se ·estima consistente pues fue 

uniforme y persistente sobre la esencia de los hechos y 

su atribución a no como un 

aspecto meramente formal, sino en su constancia 

sustancial al especificar con precisión: 
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1. Tiempo y lugar en que tuvo verificativo el acoso 

sexual, al indicar que ocurrieron dentro de su jornada 

laboral, en su centro de trabajo. 

2. La plena identificación de su agresor, que en el caso 

lo fue quien fungía . 

como 

de este Alto Tribunal. 

3. El motivo por el que esa conducta se realizaba cuando 

desarrollaba sus labores 

4. Las acciones que el mencionado servidor público 

realizaba, consistentes en acercamientos corporales y 

tocamientos (abrazarla y deslizar su mano izquierda 

hasta el glúteo) 

Por tanto, sobre esta situación se concluye que su 

versión fue consistente, externada sin que presentara 

om1s1ones, olvidos, vagaciones, alteraciones ni 

modificaciones substanciales, lo que confirma que 

resulta homogénea y por ende, aumenta la probabilidad 

de que describa un hecho real, auto experimentado. 

Igualmente. es convincente, ya que resulta capaz de 

persuadir, no solo porque no exista una relación laboral 

de subordinación que produzca un desequilibrio de 

poder entre la víctima y su victimario, ni tampoco porque 
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sea factible deducir las i¡;,tndiciones idóneas para la 

comisión de conductas c~mo. las que se le atribuyen al 

servidor público denunct11do, sino porque 
.; . se 

desprende que al momento. de narrar los hechos, los 

describe de manera singular y pormenorizada refiriendo 

las circunstancias es~nciales en que sucedieron, ya 
' que expone paso a pai¡o la forma en que percibió cada 
" , uno de los eventos, sirr que se adviertan aspectos que ., 
:>;' 

puedan ser considerados fuera de contexto. 
''i-· 
'i-i H· 
;~. 

Su testimonio no es cbntradictorio en sí mismo, pues 
.,_-

narró las circunstanci;;;s en que vivió y percibió los 
~-

hechos que motivarc;ln el inicio del procedimiento 
' 

disciplinario, aprecián·c!ose que es coherente, pues 

existe conexión lógic\11'· entre sus diversas partes; lo ., 
anterior es así, en virtutj de que en sus manifestaciones ., 
va narrando de forma qj¡tallada y concatenada el acoso , 

;; 
que sufrió, sosteniend<{ la imputación hecha contra el 

' 
mencionado servidor pqblico . 

. i . 
> 

" No pasa inadvertido qu~ en el acta de hechos de siete 
' 

de mayo de dos mil q~ince, 

adujo que el treinta de abril de dos mil quince, al 

momer,to del tocamiento en su glúteo que realizó . 

. le dio un abrazo y un beso en la 

mejilla, mientras que en su comparecencia ante la 

Contraloría el veintiocho de mayo de dos mil quince, 

señaló que le dio un beso en el cuello, esa circunstancia 

si bien es cierto que constituye una variación en lo 

declarado por , también lo es que no afecta 
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la verosimilitud de su dicho, dado que ambas 

declaraciones son coincidentes en la mecánica en que 

se desarrollaron los hechos, es decir, con un saludo, 

abrazo y un beso, así como el posterior deslizamiento 

de la mano del referido servidor público hasta el glúteo 

de _ por lo que tal imprecisión no modifica la 

esencia de las imputaciones que realizó a 

consistentes en que tanto el 

treinta de abril, como el seis de mayo de dos mil quince, 

éste la saludó y realizó un tocamiento de glúteos, lo que 

transgredió el límite del respeto. 

En este contexto, una vez analizada la personalidad y 

capacidad de . asi como el 

contenido de su declaración, es válido considerar que 

eleciivamente su versión resulta verosímil, confiable, 

creíble, consistente, convincente y no contradictoria, 

además de que no se advierte la existencia de 

anomalías psíquicas y de carácter tabulador. 

Además en cuanto al aspecto externo, existen pruebas 

indirectas que corroboran y robustecen la imputación de 

acoso sexual que realiza 

contra , en primer lugar el acta 

de hechos levantada unos días después de lo ocurrido 

(el siete de mayo de dos mil quince), por parte de 

con motivo de los 

acontecimientos del treinta de abril y seis de mayo de 

dos mil quince y, en segundo lugar, se encuentra el 

dictamen elaborado respecto de por 

parte de una perito _ . quien encontró que 
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lo cual encuentra coincidencia con el 

testimonio rendido por 

En consecuencia, el resultpdo del estudio 
·' 

que le fue practicado a . es 

consistente con su testimonio rendido al momento de 

presentar su denuncia:'. al existir coincidencia en el 
-~ -

sentido de que el s$/vidor público, la tocó, lo que le 

molestó. 

En tales condiciones, se estima que los hechos 

narrados por -·· .. _ respecto 

del treinta de abril y seis de mayo de dos mil quince, ,., 

permiten concluir su acaecimiento, en cuanto a que lo 
l .. 

declarado por adquiere valor 
' probatorio suficiente .;, para generar convicción y 
·~ 

acreditar la responsa!Jilidad de 
.:. 

en la realizacion de los hechos que quedaron ., 
;, 

descritos, aunado a que se estima que los hechos 

narrados por 
.. ., 

durante 
:;¡ 

el periodo comprendido entre el año dos mil once a dos . 
mil trece confirman la ;relación y el trato que él le 

prodigaba. 

Todo lo anterior, adquiere valor probatorio pleno en 

términos de lo previsto en el segundo párrafo del 

artículo 5 del Acuerdo General Plenario 111/2012, y en 

los artículos 93, fracción 11 y IV, 129 y 202 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
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supletoria conforme a lo dispuesto en los diversos 4 del 

Acuerdo General Plenario 9/2005 y 47 de la Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, por tratarse el acta de hechos de 

un documento expedido por un servidor público en 

ejercicio de las facultades que la norma le otorga y 

respecto al dictamen pericial, en tanto se trata de los 

dictámenes de un experto y que en el caso concreto 

sirve para la valoración de los hechos materia del 

presente procedimiento, así como la existencia. en su 

caso, de las repercusiones psicológicas de 

De igual forma, se estima suficiente para tener por 

plenamente acreditado que el servidor público 

denunciado transgredió lo dispuesto en la fracción VI, 

del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, en relación 

con lo se1'íalado en el artículo 2, fracción 11, numerales 

1 y 2, del Acuerdo General de Administración 111/2012, 

ya que dejó de observar buena conducta en su empleo 

y dejó de tratar con respeto a las personas con las que 

tenía relación con motivo de éste. 

Concretamente, por lo que hace a las conductas del 

treinta de abril y seis de mayo de dos mil quince, en 

esencia, ambas imputaciones consistieron en besarla, 

abrazarla y deslizar su mano izquierda hasta el glúteo, 

como una conducta continuada, propia del acoso 

sexual. 
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En efecto, y específicamen!<;l lo narrado por 
' 

respecto al seis de mayo de dos mil quince, 
" . 

queda plenamente ac'.tedit1Ído en autos, pues aunque 
' ., 

sobre este hecho · negó lo 
' ¡ 

acontecido e inclu~o inientó justificar que no se 
" '~ 

encontraba ese día '/¡a esá hora en 
/ ¡ 

para lo cual . ' 
~.. "' 

adjuntó un docu~e1lo denominado "Solicitud de 

Permisos 2015 edifí~ii/J sede", y tres recetas expedidas ,, t 

por una doctora par~ular, lo cierto es que, su dicho y 

pruebas carecen d~ fuerza convictiva en virtud del 
,\1 

cúmulo de las prue!Das de cargo que corroboran lo 
i 

declarado por 

Lo anterior se encuen~a robustecido con las siguientes 

' pruebas directas e indif¡ectas: 
~\ 

~ 
1) La inexistencia $1 documento que contiene el 

supuesto permis4 solicitado el día seis de mayo 
1 

intitulado "Solicit(id de Permisos 2015 edificio 
{. 

sede", pues así id; indicó 
i ,35 

2) La no realizacióri de , al 

tratarse ele y así estar 

expresamente señalado por el Instituto de 

------·------
<<; f:-n ese se11!1du clt·b:.J ler11<rse c01n•' un ducun1.:r.1<1 otpuc11fo cuyd 1ntenc1on ero1 l1acer o u1,Juc1r a 
error a fJ~,fd autondarJ n,sululura al tf,n1;1 un.1 p!lll'ba rJe d<-lsC<lrgo o <;oart<irJa para el \J1a y ~lora 
en que le lue 11npulada una conducta 1urid1c;,:i1nente reprob<1lJlu. 
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Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE);36 

3) La pericial que concluye 

4) Los videos de seguridad del seis de mayo de dos 

mil quince, relativos al primer piso del edificio 

Sede de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación entregados por la Dirección General de 

Seguridad en donde se aprecia las labores que 

ese día realizó , 

como su ingreso 

, así 

a las 9:25 horas, y su salida 

de ese lugar cinco minutos después (9:30 horas). 

5) El reconocimiento por parte de 

, en la comparecencia de diecisiete de 

noviembre de dos mil dieciséis, realizada para 

hacer de su conocimiento las pruebas recabadas 

en video por parte de la Contraloría, quien 

manifestó que "Si en las cámaras de seguridad 

aparece que 

y que no es ciet1o que 

estuvo ahí 

le dio permiso 

de ausentarse en esa fecha (. . .), lo cual coincide 

con lo que yo he relatado". (sic) 
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6) La confesión que realiza 

en la comparecencia de diecisiete de 

' noviembre de dos mil diet;:iséis, realizada para 

hacer i;le su conocimiento :fas pruebas recabadas 
' 

en video por parte del¡: órgano substanciador, 
.r. 
',' 

quien expresamente señaló al verse que: "Sí 

ingreso , pero porque 

y entré a 

parEj.' ayudarle a 

(,,,),entonces salí", y sobre otra 

de las grabaciones manifestó ''A /as 9: 15 

reconozco a 

una compañera quiere pasar, 

supongo que pqrque 

, ahí se ve que 

A 

las 9:25 ahí yo 'entro y le pregunto a S/ 

puedo pasar, , 

9:30 salgo (,. ,),''. 
' ' 

{,,,).A las 

Las pruebas descritas, cuentan con pleno valor 
j 

probatorio en términof de lo dispuesto en los artículos 

93, fracción 1. 11. IV; ;v11 y VIJJ37 ,14338
, 151 39

, 1894º y ,, 

211 41 del Código Fed~ral de Procedimientos Civiles, en , 
" 
~ 

-
17 Artículo 93. L;:i ley r•1cuno:::e cun1o:n1ed1os de prueba· 
1.- La co11tos1on: 
11.- Los docum¡1n\o!> µubi1CO'·, 
111 • ( .. ); 
IV.- Los d1ctan1enes pHflCidles. 
V_- ( ); 
VI.· ( ) 
VII.- Las t<.11<1grdtias, sscriki'., y nut;:;::. taqu1!.Jral1cds. y, ,_,1-1 '.J"11eral, tudos <1qu.,llus eleme11tu<, 
aportados por los dti;,culir11111,-11to" de>. )d ClfJn,:1a. y 
VIII · Las presunc1one;;_ 
"Articulo 143. 1 a prueba penCldl ttindra lu[]ar ,;o Id:, 1;u•1st1nnes de un nego1;10 rt:!la11vas a Hlyuna 
c:ionc1a o arle, y en los casus en que e~pres;1rrl•'l1!<• la r-rfo•'-Hll!JH :_, l,;y. 
'' Artículo 151. S1 los penlos estún cnn1orm,>!;, exte11der,tn '.i..I d1ct<1n1.on un un ffil'.).n¡u esenio que 
pres<.<ntaran, o en un acta que h<11an dt.e11la1 rH•r el secret<.u1u d•~I tribunal, flrinando los dos. S1 no 
lo esluvieren, fo1mula1an su d1cta1nt!r1 lJO t.~:crrlo por separaLlo, de! que a<;ompanaran una cop1él. 

'''Articulo 189. En todo c.-J.t.o en qwo s.e neGfl~íten cunui;1m1;;nto;, tecn1cus espec1alr;s para la 
dµrE·c1,ic1on de 111,; rner.J1r>s du pru"bd ,'! qu•; '"! r.-:liere e,¡,¡,; capitulo, 1i1r;i tll 1r1buritil el µcue<:er rJe 
un perito n(,rnbrado por el, cuando l<.1~; p;:irlt::. lu µ1dd!! o el k• JUZgllt' convenH;nte_ 
·" Articulo 211. El valor dl1 Id prueb:i. penci<!I q11Cdara a la prudente aprec1ac1un del tribunal 
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atención a las pruebas que se describieron previamente 

y se marcaron con los números 1 a 15, las cuales son 

aptas y suficientes para acreditar que 

transgredió lo dispuesto en la fracción VI, del 

artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, en relación 

con lo señalado en el artículo 2, fracción 11, numerales 

1 y 2, del Acuerdo General de Administración 111/2012, 

ya que dejó de observar buena conducta en su empleo 

y dejó de tratar con respeto a las personas con las que 

tenía relación con motivo de éste. 

Además, como antes se evidenció, no sólo existen 

·1nd'1cios, circunstancias y pruebas ·md'1rectas, s'ir10 que 

respecto al seis de mayo de dos mil quince, constan 

pruebas directas en autos consistentes en los reportes 

de horario laboral (entradas y salidas), los informes 

rendidos por el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), los 

videos de seguridad, el reconocimiento en esos videos 

realizado por respecto de 

y la confesión del acusado al verse a sí 

mismo en dichos registros, adminiculado con el estudio 

psicológico y el acta de hechos de fecha siete de mayo 

de dos mil quince, lo que confirma fehacientemente el 

dicho de 

Esto atendiendo a que, con las actitudes demostradas 

ante , el servidor público dejó 

de cumplir con su obligación de observar buena 
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,~, 

conducta en su empleo .. _.al y10 tratar con respeto, 

diligencia, imparcialidad y· recthud a las personas con 
' ' l 1 .. 

las que tenía relación/con }nativo de éste. Dicho 
í~ 

incumplimiento se agrava42 ·¡'ton los tocamientos de 
.·:· ;· 

carácter sexual cometidos en contra de 

pues con ello atentó,; c/ntra su autoestima, salud, 

integridad, libertad y{~~guridad, cuestiones que no 

'" deben ser permitida§'~n ningún servidor público de este 
;/ ·;t 

Alto Tribunal, toda vf!¡z que en su conjunto, llegan a 
' 

violentar los derechoef de las personas y con ello se les 
.. ;_ 

impide desarrollarse Rlenamente en su trabajo. 
I . 

Así se concluye porq~e, de acuerdo con el principio de ., 
respeto, protección j.y garantía de la dignidad e ,,, 
integridad personal, ~n los casos en que se investigue , 
una denuncia por aco~o sexual, ésta debe realizarse de 

.,,·; 
manera que no se r'evictimice al o a la denunciante 

'~1, 
desestimando su réjato o estableciéndole cargas 

·~;. 

probatorias desprop~rcionadas, pues este tipo de 

conductas generalme~te se realizan sin la presencia de 
.... 

testigos o dentro dé un ambiente en el que la 
-~ 

normalización 

comportamientos, 

o ~ aceptación de ,. 
-.~ . 

aun·que resulten agresivos, 

ciertos 

pueden 

provocar tanto en la victima como en el resto de las 

personas que no se distingan. Es por ello, que con el 

objeto de allegarse de medios probatorios suficientes, 

en el presente caso, se realizaron diligencias para mejor 

proveer, entre ellas, los dictámenes periciales en 

4' Ademas du ~u ac11tud procPS<.il c1I L•l1npr('b,ir¡,., lu labHLlad d<JI docurnt'íl\O que cunl1entl el 
supu1;1sto pern11su :.:ol1c1tado 81 d1a ~.r;1c, <18 1nayo 1n11tulaiJo ··solíc1tud de Pern11:;;0:; 2015 edll1c10 
sede·· y la nula vRlidei de las r<lt:t1\as medica·, "'xµt0d1das f.JOf una doc1ora par11cular. 
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materia de psicología a fin de determinar la existencia 

tanto de una conducta acosadora, como ele una 

persona víctima de acoso sexual. 

Luego, valoradas las mencionadas pruebas de autos en 

los términos indicados y analizadas las manifestaciones 

y confesión vertida por se 

arriba a la convicción de que se encuentra acreditada la 

responsabilidad derivada de la conducta imputada al 

servidor público denunciado: infracción prevista en el 

artículo 131, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, en relación con el artículo 8, 

fracciones VI, de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, en relación 

con el artículo 2, fracción 11, numeral 2 del Acuerdo 

General de Administración 111/2012. 

TERCERO. Sanción. Al haber quedado demostrada la 

infracción administrativa atribuida al servidor público 

involucrado, consistente en la omisión de cumplir con 

su obligación de observar buena conducta en su 

empleo al no tratar con respeto, diligencia, 

imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenía 

reladón con motivo de éste y, en particular, por las 

insinuaciones y tocamientos de carácter sexual 

cometidos en contra de se procede a 

individualizar la sanción que le corresponde, conforme 

a lo dispuesto en los artículos 136 de la Ley Orgánica 
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del Poder Judicial de la Federación43 y 14 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, en relación con los artículos 45 y 

46 del Acuerdo General Plenario 9/2005, en los 

términos siguientes: 

a) Gravedad de la infracdón. La conducta atribuida al 

infractor no está exprésarnente catalogada como grave, 

toda vez que no encuadra en ninguno de los supuestos 
' . 

previstos en el artículq 131, fracciones 1 a VI, conforme , 
a lo establecido en el artículo 136, de la Ley Orgánica 

' del Poder Judicial de la Federación, ni 13, 

antepenúltimo párraJo, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
" 

Públicos; no obstante; la falta cometida por 

¡previ~ta en el artículo 8, fracción VI de 
" 

la Ley Federal de Re;sponsabilidades Administrativas 

de los Servidores PúbQcos), de no tratar con respeto y 
' ' rectitud a las persona,\\ con las que tenía relación con 
·t 

motivo de su trabajo y•!en el presente asunto, respecto 
' ' a las insinuaciones y tocamientos de carácter sexual 
" ., 

cometidos en contra d, · · _. constituyen una 

práctica que no debe tolerarse en forma alguna, debido 

a que pone en riesgo la correcta prestación del servicio 

público que brinda el Alto Tribunal y al sano desarrollo 

laboral y personal que debe procurarse a sus 

trabajadores. 

·1' "Las ldll~s St~r¡,11 vah>l.J,j,¡', y, ••n su c<1su :,<,nc1onada;;, úe cu11h.um1dad cun los criterros 
establec1dos •H1 liJS tres ult11no:, parrCJfo~, dd drt1i;ulu ~,::¡y lus Hrt1cul"s .'i4 y~,,; de Id Ley redHrol 
de Aó'!:.ponsab1l1dades \le lo~ Serv1dor .... s r'llbl:c<Js" 
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Además una conducta de esa índole daña la imagen 

positiva que debe prevalecer respecto de la máxima 

institución de judicial del país, cuya función primordial 

es la de impartir justicia, por lo que tales prácticas no 

deben tolerarse a ningún servidor público de este Alto 

Tribunal, sin importar del nivel jerárquico que sea, dado 

el carácter ejemplar que reviste nuestra institución para 

el país. 

En efecto, la obligación de observar buena conducta en 

el empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, 

diligencia y rectitud a las personas con las que tienen 

relación con motivo de su trabajo, se refiere, en esencia, 

a la deferencia que todo servidor público debe observar 

hacia las personas con las que tiene trato en sus 

labores, ya que de no conducirse de esa manera se 

genera un ambiente de trabajo desfavorable en las 

áreas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

pues el profesionalismo que debe caracterizar a todo 

servidor público implica que debe mostrar una conducta 

intachable y su lesión o amenaza reviste gran 

trascendencia para el adecuado ejercicio ele las 

funciones del Alto Tribunal, de lo contrario, se reitera, 

generan un ambiente falto de respeto que obstaculiza 

aquéllas. 

Por ende, la situación aunque no se agrava por el hecho 

de que no existe una relación jerárqu·1ca formal o 

informal ya que 

sí se encuentra 
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í'~ 

obligado a tratar con décoro y respeto a los demás 

compañeros de trabajo,.· motívo por el cual, la conducta 

del referido servidor 'público debía ser ejemplar e 

institucional, situación qué no aconteció debido a que 

incurrió en una serie :de actos atentatorios de la 
' autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de 

de ahí qlie sea necesario suprimir ese tipo 
.;. 

de prácticas a fin, de evitar un ambiente de trabajo 

negativo y dar una"mala imagen institucional. 

Por ello, con indepe~dencia de la clasificación hecha 
·' por el legislador rEí))3pecto de la gravedad de las 

'A: 

conductas en el artículo 136 de la Ley Orgánica del 
< 

Poder Judicial de latederación, es factible que otras ,. 
puedan considerars~ como graves, atendiendo a la ,, 
naturaleza de las co111~uctas reprochadas, en este caso, 

de connotación sex~al que constituyen un abuso de 
'.J: 

poder y, por ende, )materializan formas de violencia .• 
contra la mujer, así ffiomo al efecto o vulneración que , . .. 
pudieran causar, ya:;~ea en la prestación del servicio 

' público o en la dignitd de las personas que tratan con 

motivo de su empleo~como sucede en este caso. 
'·.¿. 

Este criterio encuentra sustento en la jurisprudencia 

sostenida por I<, Segunda Sala del Alto Tribunal en la 

jurisprudencia 2a./J. 139/2009, registro 166295, Nación 

visible en la página 678 del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Septiembre de 

2009, Novena Época, con el rubro y texto: 
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"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL 
ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 13 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO ESTABLECE 
LIMITATIVAMENTE LAS CONDUCTAS QUE 
PUEDEN CALIFICARSE COMO GRAVES POR l.A 
AUTORIDAD SANCIONADORA. El artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados U11idos 
Mexicanos establece que las leyes sobre 
responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos determinarán sus obügaciones y las 
sanciones aplicables, asl como tos procedimientos y 
las autoridades facultadas para aplicarlas, a fin de 
salvaguardar fa legalidad, honradez. lealtad, 
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus 
funciones, ernpleos, cargos y comisiones. Asimismo, 
de la exposición de motivos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, se advierte que parte de su objeto fue 
reducir la discrecionalidad de las at1toridades en 
la imposición de las sanciones administrativas, 
evitando conductas arbitrarias contrarias a los 
derechos de los trabajadores al servicio del Estado, e 
impidiendo actos a través de Jos cuales pretenda 
eludirse la imposición de una sanción a los servidores 
públicos infractores de dicho ordenamiento. Por lo 
anterior, el legislador dispuso en el antepenúltimo 
párrafo del artículo 13 de la ley citada, que en todo 
caso el incumplimiento a las obligaciones previstas en 
las fracciones VIII, X a XIV, XVI, XIX. XXII y XXIII del 
articulo 8 de la propia ley se considerará como gra11e 
para efectos de la sanción correspondiente, lo cual 
constituye una limitación para la autorid1E.1d 
sancionadora, pues al ubicar ta cor1ducta irregular de 
un se!Vidor público en fas referidas fracciones, deberá 
indefectiblemente calificarla como grave. Lo anterior 
no significa que tales infracciones sean las únicas 
que pueden catalogarse como graves por Ja 
autoridad sancionadora, pues el indicado artículo 
13 no acota sus facultades para clasificar así a las 
infracciones no señaladas en su antepenúltimo 
párrafo, por lo que en ejercicio de sus atribuciones 
legales puede determinar. dentro del marco legal 
aplicable a las responsabilidades administrativas de 
los se1Vidores públicos, si fas infracciones a las 
obligaciones previstas en las fracciones I a VII, IX, XV, 
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XVII, XVIII, XX, XXI y xxlv'.·gel articulo B de la ley de 
la materia resultan qriíves lo no, atendiendo a las 
circunstancias socio8conqmicas, nivel jerárquico, 

' ' 
antecedentes del infr/$ctor, antigüedad en el servicio, 
condiciones exteriordS y lo~ medios de ejecución, la 
reincidencia en el inc,JJmp!irpiento de obligaciones y el 
monto del beneficio:·: dañb o perjuicio derivado del 

!. . 
incumplimiento de ~·dichás obligaciones". (énfasis 

' . 
añadido) " · 

En esta línea de pen~amiento, al tener en cuenta que 

cometió conductas de 
·~~ 

naturaleza sexual corljo tocamientos físicos indeseados 
Cr 
' de índole sexual en cqrtra de 

~g 

los cuales son con~itutivos de acoso sexual y le 
·"" .~ i ·-¡ 

resultaron ofensivos¡elnvasivos de su intimidad, con los 
' •·! 

que lesionó su di_gnid~d y su derecho a un ambiente 

' laboral libre de violenqja, se estima que ese actuar es 
• 

altamente reprochabl~. lo que amerita de manera ., 
justificada la imposiciqh de una sanción de la misma 

'! 

intensidad para que !i.el servidor público sujeto al 
fr 

presente procedimienip se abstenga de cualquier 
• 

acción o práctica de ,violencia contra cualquier otro 

servidor público de est~ Alto Tribunal con quien guarde 
" 

relación laboral, y en específico de hostigar. intimidar, 

amenazar, dañar o vulnerar cualquier derecho de 

b) Circunstancias socioeconómicas. No es 

necesario analizarlas, debido a que la conducta no 

generó algún daño material al patrimonio del Alto 

Tribunal que amerite su reparación o la imposición de 

sanción pecuniaria. 
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c) Nivel jerárquico y antigüedad en el servicio. De 

las constancias del expediente personal de 

que obran en autos del presente 

procedimiento, así como del oficio identificado con el 

registro alfanumérico DGRHIA/SGADP/DRL/787/2017, 

de dos de octubre de dos mil diecisiete, signado por la 

Directora General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, se acredita que al seis de mayo de dos 

mil quince, fecha que se consideró para el cálculo, el 

servidor público ocupaba el puesto de 

. _ y contaba con una antigüedad de 

siete años, seis meses, veintiún días. (foja 889 del 

expediente) 

d) Condiciones exteriores y los medios de 

ejecución. En este aspecto, debe atenderse, por una 

parte, al bien jurídico salvaguardado, así como a las 

repercusiones en la vida social que emanan de su 

lesión o amenaza y a la importancia y necesidad de que 

permanezcan incólumes y, por otra parte, a las 

circunstancias que rodearon la comisión de la falta, así 

como los medios empleados para ejecutarla. 

La obligación de observar buena conducta en su 

empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, 

diligencia y rectitud a las personas con las que tienen 

relación con motivo de su trabajo, se refiere, en esencia, 

al respeto que todo servidor público debe observar 

hacia las personas con las que tiene trato en sus 

labores, ya que al no conducirse de esa manera se 
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genera un ambiente de trabajo desfavorable en las 

áreas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

pues el profesionalismo que debe caracterizar a todo 

servidor público implica que debe mostrar una conducta 

intachable y su lesión o amenaza reviste gran 

trascendencia para el· adecuado ejercicio de las 

funciones del Alto Triburial, de lo contrario, se reitera, 
• 

generan un ambiente) sin respeto que obstaculiza ,,. '. aquéllas, máxime si se considera que en el caso del 

acoso sexual se atetlta contra la dignidad y la libertad 

psicosexual. 

'Í 
Así, en cuanto a las circunstancias que rodearon la 

.~., 

comisión de la falta ~ los medios empleados para 

ejecutarla, de autos se \advierte que ., 

realizó a~ercamientos corporales y 
" tocamientos de carácte~exual cometidos en contra de 
' . 
. , situación que aunque no se ,. 

agrava por el hecho d@ que no existe una relación 
.\, 

laboral de poder formal {:superior jerárquico) o informal 
; 

( ), si quedó aqreditado que 

aprovechó 8r condición de para 

cometer dichos actos, :1on lugar de conducirse con .. 
respeto y en forma decorosa como era su deber. 

Dadas las funciones que desempeñaba . 

, aunque le resultaba exigible un elevado 

nivel de compromiso para conservar un 

comportamiento adecuado a las IRbores que realiza por 

formar parte de esta respetada institución, se estima 
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que tales circunstancias ameritan una sanción severa 

que impida que vuelva a incurrir en ese tipo de conducta 

sobre todo en virtud de los tocamientos en dos 

ocasiones en el glúteo de una compañera de trabajo 

dentro de las instalaciones de este Alto Tribunal y 

durante la jornada de trabajo de ambos. 

e) Reincidencia. No es reincidente, como se puede 

advertir de la constancia de siete de mayo de dos mil 

dieciocho, que emitió la Subdirectora General de 

Responsabilidades Administrativas de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, así como de la copia 

certificada del expediente personal de -

. en virtud de que no existe registro de que 

haya sido sancionado con anterioridad, por algún 

procedimiento de responsabilidad administrativa 

instruido en su contra. (foja 901 del expediente) 

f) Monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 

derivado del incumplimiento de obligaciones. En la 

especie, no existen pruebas de que · 

hubiese obtenido algún beneficio o lucro 

indebido, ni ocasionado daño o perjuicio económico a 

este Alto Tribunal con mot'1vo de la infracc'ión que se le 

imputa. 

En tales condiciones, con el objeto de suprimir prácticas 

que infrinjan de cualquier forma el deber de todo 

servidor público de cumplir con su obligación de 

observar buena conducta en su empleo al no tratar con 
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respeto, diligencia, impar6i~lidad y rectitud a las 
1 

personas con las que tenia re~ción con motivo de éste, 
" ~ 

así como evitar condul::tas,¡ que atenten contra Ja 
' t' 

autoestima, salud, integridad) libertad y seguridad de 
:. /, 

las personas, en especrnco á! 
' 

con fundamento en 16 disgLesto en Jos artículos 14, 

fracciones VII y XXIÍI; 1:#1, fracción XI, 132 y 133, 
.:1 <: 

fracción 11; 135, fraccipn lf de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federa~i?h; 8, fracción VI y 14 de la Ley 

Federal de Responsj6ilidades Administrativas de Jos 

Servidores Públicosrl¡. 45, fracción IV y 46 del Acuerdo 
' 

Plenario 9/2005; el Muerdo General de Administración 
" ,t 

111/20112, del Comité)de Gobierno y Administración y el 
.{ 

Manual de Buena~ Prácticas para Investigar y 
~ 

Sancionar el Acoso lilaboral y/o Sexual en la Suprema 

Corte de Justicia de 11 Nación; esta Presidencia estima 
·j 

que se debe imponer~\ infractor Ja sanción consistente 

en la suspensión pot seis meses. 
«l 
1 
~ 

Por otra parte, ef aras de coadyuvar a la 

implementación del medidas que mantengan los ., 
" estándares óptimo¡¡i en materia de ambiente laboral 

sano y libre de cu11quier tipo de sexualización, se 

estima pertinente Ja;. implementación de medidas que 

coadyuven a la sensibilización del personal de . 

por medio de Ja realización de 

algún tipo de capacitación o curso teórico-práctico que 

permita la concientización sobre el acoso laboral y el 

acoso sexual, y sus implicaciones legales, así como una 
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reflexión con una perspectiva de género basada en el 

respeto y la dignidad de la persona. 

Asimismo. deberá remitirse copia certificada de la 

presente resolución a Ja Dirección General de Recursos 

Humanos e Innovación Administrativa de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, a efecto de que sea 

agregada al expediente personal del servidor público. 

Por lo expuesto y fundado: 

RESUELVE: 

PRIMERO. Quedó plenamente acreditada la causa de 

responsabilidad administrativa materia del presente 

procedimiento, atribuida a 

referente a los hechos ocurridos, conforme a lo 

señalado en el considerando segundo de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Se impone al servidor público . 

la sanción consistente en la 

suspensión por seis meses, la cual deberá ejecutarse 

en términos de lo señalado en la parte final del 

considerando tercero de la presente resolución. 

TERCERO. Se recomienda a 

la implementación de medidas a fin de 

mantener los estándares óptimos en materia de 

ambiente laboral sano y libre de cualquier forma de 

sexualización, mediante la concientización y 

sensibilización de su personal conforme a lo establecido 
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,!"'\ 
en la parte final del considerando .1tircéro de la presente 

resolución. 
' ¡ 

! j 
J 1 

Devuélvase el expediente a lef Cont~loría de este Alto 

Tribunal para los electos leg~es a 
1
0,ue haya lugar y, en 

su oportunidad, archíveseJ corno asunto totalmente 

concluido. f¿/ 
~· 

Así lo resolvió el Ministro:f- is María Aguilar Morales, 

Presidente de la Supre~a Corte de Justicia de la 

Nación, qwien áctúa con eeucenciado Alejandro anuel 

González' García, ~ecret1rio Jurídico de la Pre idencia 

de este Alto Tribunal quere ifiqa. / ,,~ ,, 

' 
' 

\ 
\ // 

'-,..__________.,/ 

/¡)~ j j/ 1 \ ( ,\ , 
r X ( 
/>::,,- t 

, \ ...--' ~ 

$ 
.~ 
1 

' 41, 

Esta hoja corresponde al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 
23/2015~ALS. 

~~0S/L1k/ 
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